
cs
v:

 B
O

A2
02

40
90

4 
  

Sumario
II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, por la que se modifica la Resolución 14 de junio de 2024, de la 
Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definiti-
vamente el procedimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal 
estatutario de la categoría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria en centros sanita-
rios de la Comunidad Autónoma de Aragón.������������������������������������������������������������������   26548

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, 
por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de una plaza de Personal Técnico/a (Análisis y Control Químico) en el Hos-
pital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.������������������������������������������������������������   26549

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, 
por la que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter tem-
poral, de una plaza de Personal Técnico/a (Electricidad y Electrónica) en el Hospital 
Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza.��������������������������������������������������������������������   26563

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de julio de 2020, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina 
de producción de lechones hasta 6 kg, con REGA ES502520000127, ubicada en el 
polígono 4, parcelas 152 y 188, en el término municipal de Tauste (Zaragoza), pro-
movida por Explotaciones Porcinas Aragonesas, SL. (Número de Expediente: 
INAGA 500305/02/2024/02706).������������������������������������������������������������������������������������   26577

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de septiembre de 2007, 
por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de una 
explotación porcina de cebo, existente con capacidad para 2.900 plazas (348 UGM), 
situada en el polígono 6, parcelas 330 y 337, del término municipal de Puértolas 
(Huesca), ubicada en el término municipal de Puértolas (Huesca), y promovida por 
Ecopor, SC. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/00628).������������������������   26581

Número 1724 de septiembre de 2024AÑO XLIII

BOLETÍN OFICIAL DE ARAGÓN

Depósito legal: Z-1.401-1983



cs
v:

 B
O

A2
02

40
90

4 
  

04/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  172

26546

RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de mayo de 2019, por la 
que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola de 
gallinas ponedoras criadas en suelo para 1.033.000 plazas (5.165 UGM), a ubicar 
en el polígono 14, parcelas 71, 78, 267, 276, 278 y 286 del término municipal de 
Calatorao (Zaragoza), promovida por La Cañada del Pinoso Producciones Alterna-
tivas, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/06761).����������������������������   26584

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, del Presidente del Instituto Aragonés del 
Agua, por la que se modifica puntualmente la Orden de convocatoria de subven-
ciones para la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas de agua en muni-
cipios de menos de 20.000 habitantes financiada por el Mecanismo de Recupera-
ción y Resiliencia (Next Generation UE).�����������������������������������������������������������������������   26587

DEPARTAMENTO DE SANIDAD
RESOLUCIÓN de 15 de agosto de 2024, del Director General de Asistencia Sani-
taria y Planificación, por la que se acredita a las enfermeras y enfermeros que lo han 
solicitado a través de los Colegios Oficiales de Enfermería de Huesca, Teruel o Za-
ragoza, para la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano.����������������������������������������������������������������������������   26589

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA
ORDEN BSF/983/2024, de 26 de agosto, por la que se modifica la Orden 
BSF/494/2024, de 8 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subven-
ciones destinadas a fines de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del Impuesto Sobre la Renta de las 
Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, 2024.�������������������������������������������   26592

V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA
ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información 
pública, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del pro-
yecto Planta Solar Fotovoltaica “La Niña” de 4.99 MWn de la empresa Arena Green 
Power Ren 53, SLU, así como su estudio de impacto ambiental. Expediente G-Z-
2024/023.�����������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   26594

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en pú-
blico conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de 
impacto ambiental simplificada del proyecto de módulo de hibridación instalación 
almacenamiento “Plasencia Solar II”, ubicado en el término municipal de Plasencia 
de Jalón (Zaragoza). Expediente INAGA 500306/01/2024/04861.��������������������������������   26595

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el expediente para la autorización de la renovación de la ocupa-
ción temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de To-
rrero” de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de 
Zaragoza (Zaragoza), otorgada a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, SA, por Reso-
lución de 19 de febrero de 1999, de la Dirección General de Medio Natural (VP. 
1996/01) y renovada por este Instituto en los expedientes INAGA 
500602/56/2013/03911 y 500602.56.2015.08621, con motivo de la instalación de 
una línea eléctrica de media tensión a 10 kV Focsa-Euroresiduos, promovido por 
Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 500101/56/2023/11204.���������   26596



cs
v:

 B
O

A2
02

40
90

4 
  

04/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm.  172

26547

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente para la autorización de la renovación de la ocupación 
temporal de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cordel de Mezalar” de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zaragoza, otorgada 
en el expediente VP 1999/05 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2015/03877, 
con motivo de la instalación de un apoyo con transformador, su acometida eléctrica y 
una línea eléctrica subterránea de baja tensión, promovido por Edistribución Redes 
Digitales, SLU. Expediente INAGA 500101/56/2024/01905.����������������������������������������������  26597

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a in-
formación pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación 
temporal de terrenos en la vía pecuaria denominada como “Cañada Real de Na-
varra”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Ejea 
de los Caballeros (Zaragoza), para la adecuación y explotación de la LAMT El Bayo-
Valareña, solicitada por Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 
500101/56/2024/00447.�������������������������������������������������������������������������������������������������   26598

AYUNTAMIENTO DE FRAGA 
ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a la Declaración de Interés 
Público solicitada por D.ª Ángela Escalona Rami para negocio de mermeladas y 
conservas vegetales, con emplazamiento en  polígono 99, parcela 31, de Fraga 
(Huesca).������������������������������������������������������������������������������������������������������������������������   26599

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de 
actividades clasificadas para subestación eléctrica 400/30 kV y linea aérea de alta 
tensión de 400 kV a ubicar en polígono 63, parcela 15 de Fraga (Huesca), solicitada 
por Libienergy Aragonesa, SLU.������������������������������������������������������������������������������������   26600

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de 
actividades clasificadas para planta solar fotovoltaica “Libienergy Peñalba 2” de 
45,6 MVA y 43,49592 MWp a ubicar en polígono 55, parcelas 92, 93, 95, 96, 111 Y 
115 de Fraga (Huesca), solicitada por Libienergy Ex Solar, SL.������������������������������������   26601



cs
v:

 B
O

A2
02

40
90

40
01

04/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 172

26548

II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la Resolución 14 de junio de 2024, de la Dirección Ge-
rencia del Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve definitivamente el proce-
dimiento de movilidad voluntaria para cubrir plazas de personal estatutario de la cate-
goría de Médico/a de Urgencia Hospitalaria en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 14 de junio de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
126, de 1 de julio de 2024, se resuelve definitivamente el procedimiento de movilidad volun-
taria para cubrir plazas de personal estatutario de la categoría de Médico/a de Urgencia Hos-
pitalaria en centros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, convocado por Resolu-
ción de 10 de mayo de 2023.

Con posterioridad se ha comprobado que existe constancia documental en el expediente 
administrativo del aspirante D. Daniel Rubio Castro, de haber sido nombrado personal esta-
tutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista de Área de Medicina Interna, por Reso-
lución de 8 de mayo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud y 
tomar posesión de la plaza adjudicada en el Hospital Ernest Lluch Martín, con fecha 21 de 
junio de 2024, según Diligencia emitida al efecto por la Gerencia de Sector de Calatayud.

La base 3.4 de la convocatoria indica en relación con el personal estatutario fijo que parti-
cipe en este procedimiento de movilidad voluntaria que, los requisitos exigidos para participar 
en esta convocatoria deberán mantenerse a lo largo de todo el proceso y hasta la toma de 
posesión en la plaza adjudicada. En caso contrario, se perderán todos los derechos derivados 
de la convocatoria.

De conformidad con lo que antecede y en virtud de la competencia establecida en el artí-
culo 44 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de per-
sonal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud y de 
acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia, resuelve:

Único.— Excluir de la relación definitiva de los adjudicatarios en el procedimiento de mo-
vilidad voluntaria a D. Daniel Rubio Castro con DNI ***8694**, que pasa a integrar la relación 
de excluidos por la causa de exclusión A: No estar en situación de activo en la plaza con nú-
mero 22641, del Hospital de Barbastro-Monzón-Fraga, desde la que concursa.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 27 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de 
una plaza de Personal Técnico/a (Análisis y Control Químico) en el Hospital Universita-
rio “Miguel Servet” de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 33 y 35 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modificado 
por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de las 
competencias que tiene legalmente atribuidas, convoca procedimiento selectivo para la pro-
visión temporal de una plaza vacante, de la categoría Personal Técnico/a (Análisis y Control 
Químico), subgrupo “C1”, en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Número de plazas.
Una (1) plaza de Personal Técnico/a (Análisis y Control Químico).

Segunda.— Ámbito subjetivo.
a)	 Vía de promoción interna temporal: podrá participar quién, además de reunir el requi-

sito de titulación exigido en la base cuarta.b), posea la condición de personal estatu-
tario fijo, y se encuentre en situación de servicio activo, con destino definitivo o en rein-
greso provisional, en cualquiera de los Centros del Sector de Zaragoza II, o en la 
Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias, en este último caso en los términos 
establecidos en el artículo 29.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud, en categoría distinta de la convocada, del mismo o inferior 
grupo de clasificación. No podrá participar en la convocatoria, por esta vía, el personal 
que se encuentre en comisión de servicios en el Sector Zaragoza II.

b)	 Vía de acceso libre: de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 33 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, podrán parti-
cipar quienes cumplan los requisitos exigidos en la base cuarta.

Tercera.— Características del puesto de trabajo.
a)	 Jornada de trabajo: la dedicación del personal seleccionado será en turno de mañana 

y/o tarde.
b)	 Funciones: las propias de la categoría y, en general, todas aquellas actividades relacio-

nadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean en-
comendadas por los correspondientes responsables del Servicio de Ingeniería y Man-
tenimiento del Sector de Zaragoza II.

c)	 Retribuciones: las que corresponden para este puesto de trabajo según las disposi-
ciones vigentes de aplicación.

d)	 Tipo de nombramiento: La persona seleccionada para desempeñar la plaza convocada 
procede del turno de acceso libre, se le expedirá nombramiento de personal estatutario 
temporal interino. De conformidad con el artículo 9.2 de Ley 55/2003, de 16 de di-
ciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modifi-
cado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, se acordará la finalización de la 
relación estatutaria temporal de interinidad por las siguientes causas, además de por 
las previstas en el artículo 21 de dicha Ley, sin derecho a compensación por este mo-
tivo:
- �Por la cobertura de la plaza que se desempeñe por personal estatutario fijo a través 

de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
- �Por razones de carácter organizativo que den lugar a la supresión o amortización de 

la plaza o puesto ocupado.
- Por la finalización del plazo establecido y recogido expresamente en el nombramiento.
- Por la finalización de la causa que originó el nombramiento.
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	 Duración del nombramiento: Mientras subsistan las circunstancias que lo motivan en 
concordancia con la regulación contenida en el artículo 9.1.a) de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, se acordará su nombra-
miento para el desempeño con carácter interino de la plaza vacante, durante un plazo 
máximo de tres años.

	 En caso de resultar seleccionado para la provisión de la plaza personal estatutario fijo, 
por la vía prevista en la base segunda.a), se le declarará en Promoción Interna Tem-
poral. El cese de dicho nombramiento se acordará por las causas que en su caso pro-
cedan, detalladas en el artículo 31 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

Cuarta.— Requisitos de participación.
a)	 Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b)	 Estar en posesión del título de Técnico/a Superior en Laboratorio de Análisis y de Con-
trol de Calidad o equivalente o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá 
estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homo-
logación por el Ministerio de Educación, dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

c)	 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
e)	 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 

servicio de salud o Administración pública, en los seis años anteriores, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados 
en el párrafo a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su Estado en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

f)	 No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

g)	 No poseer la condición de personal estatutario fijo de la categoría objeto de la presente 
convocatoria, en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa.

h)	 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
del posible llamamiento y nombramiento. La acreditación de hallarse en posesión de 
los requisitos exigidos será requerida a las personas interesadas antes de emitir el 
correspondiente nombramiento temporal, excepto de los documentos requeridos en la 
base quinta.a) que deberá aportarse junto a la solicitud.

Quinta.— Solicitudes y plazo de presentación.
a)	 Las personas interesadas deberán formular solicitud según modelo normalizado que 

figura en anexo I. Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán ordenadamente la si-
guiente documentación:
- Fotocopia de DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad.
- Fotocopia del título oficial exigido en la base cuarta.b).
- Formulario de autobaremación, cumplimentado en modelo contenido en anexo II.
- �Breve curriculum vitae donde figuren los datos personales, formación académica, 

formación continuada y experiencia profesional del candidato.
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- �Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen, los cuales 
serán valorados de conformidad con el baremo contenido en anexo III y los criterios 
interpretativos del baremo unificado, publicados estos últimos en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud, en https://www.aragon.es/-/baremos-unificados.

b)	 Para la acreditación de los méritos bastará con la presentación de fotocopia de los 
documentos en los que consten los respectivos méritos alegados, sin perjuicio de la 
obligación del aspirante de presentar los documentos originales cuando sea requerido 
por el órgano convocante o por el órgano de selección nombrado al efecto.

c)	 No se admitirán a concurso documentos acreditativos de méritos presentados fuera del 
plazo de presentación de solicitudes, por mucho que hayan sido simplemente alegados 
en dicho plazo, salvo imposibilidad material alegada y probada por el aspirante como 
no imputable a él y debidamente apreciada por el órgano convocante. Los méritos acre-
ditados en plazo y forma deberán poseerse en la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin que puedan computarse los adquiridos con 
posterioridad. La experiencia profesional se justificará en todo caso mediante un certi-
ficado de servicios prestados. No será necesario que los aspirantes presenten certifi-
cados de los servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
pues se aportarán de oficio desde el Servicio de Personal del Hospital Universitario 
Miguel Servet.

d)	 La solicitud se dirigirá a la Gerencia de Sector de Zaragoza II, y podrá ser presentada 
en la Oficina de registro del Hospital Universitario “Miguel Servet” situada en el paseo 
Isabel La Católica, 1-3, 50009 Zaragoza, o a través de las Unidades de registro de 
documentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. De presentarse en el Servicio de Correos, se 
advertirá en dichas oficinas que se desea la remisión vía procedimiento administrativo, 
y se facilitará en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha en 
el documento de solicitud anexo I a remitir.

e)	 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Sexta.— Criterios de selección.
La selección se efectuará mediante un sistema que consta de dos fases:
a)	 Una primera fase, de carácter eliminatorio, consistente en la realización de una prueba 

de aptitud, de carácter teórico, práctico o ambos, que versará sobre materias relacio-
nadas con las funciones propias de la categoría. La prueba podrá constar de uno o 
varios ejercicios sucesivamente eliminatorios, según determine la Comisión de selec-
ción, quién deberá garantizar plenamente el anonimato de cada aspirante. La califica-
ción final para cada aspirante en esta fase será de “Apto/a” o “No Apto/a”. Los aspi-
rantes que no superen esta primera fase quedarán excluidos del proceso selectivo.

b)	 Una segunda fase que consistirá en la valoración, por la Comisión de selección, de los 
méritos debidamente acreditados por quienes hayan superado la primera fase, de con-
formidad con el baremo contenido en el anexo III y los criterios interpretativos del ba-
remo unificado del Servicio Aragonés de Salud.

c)	 A continuación de la valoración de méritos, si la Comisión lo considera oportuno podrá 
mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de cada aspirante al 
perfil de la plaza convocada, cuya puntuación máxima no podrá superar el 30% del valor 
total alcanzable a través de baremo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36.2 
del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

d)	 La calificación final para cada aspirante será la suma de las calificaciones obtenidas en 
la prueba de aptitud y en la valoración de los méritos, incluyendo en su caso la entre-
vista personal.

	 El personal del turno de promoción interna temporal, que haya superado la prueba eli-
minatoria de aptitud, tendrá derecho preferente sobre el resto de aspirantes de acceso 
libre con independencia de la puntuación obtenida por estos últimos.

Séptima.— Composición de la Comisión de selección.
Los miembros de la Comisión de selección serán designados por la Gerencia del Sector 

Zaragoza II, en el mismo acto de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
Su composición será la siguiente:

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados
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- Presidente/a: Gerencia de Sector de Zaragoza II, o persona en quien delegue.
- �Secretario/a: Director/a de Gestión y Servicio Generales del Sector de Zaragoza II, o 

Subdirector/a de Gestión del área de Personal.
- Vocales:
1.º Subdirector/a de Gestión de Ingeniería y Mantenimiento.
2.º Jefe/a del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Universitario “Miguel 

Servet”.
3.º Un vocal designado por la representación sindical en el Sector Zaragoza II, que 

ocupe plaza para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación de la plaza con-
vocada.

Octava.— Procedimiento.
a)	 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista provisional de 

personas admitidas y excluidas, y los interesados dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión expresa, 
o para justificar su derecho a ser incluidos en caso de haber resultado omitidos. Trans-
currido el plazo anterior, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dictará resolución que 
declarará aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

b)	 Celebrada la prueba de aptitud, la Comisión de selección publicará la calificación obte-
nida por cada aspirante y procederá a la valoración de méritos, de conformidad con el 
respectivo baremo de méritos anteriormente indicado. Los aspirantes podrán ser re-
queridos en cualquier momento por la Comisión de selección al objeto que aclaren los 
méritos que hayan presentado. Ultimada la valoración de los méritos debidamente 
acreditados por los aspirantes, la Comisión de selección publicará las puntuaciones 
provisionales de cada aspirante y otorgará un plazo de diez días hábiles para presen-
tación de las reclamaciones que consideren pertinentes. Los aspirantes se ordenarán 
primero según vía de participación, con preferencia para los procedentes de promoción 
interna temporal si los hubiere, y dentro de cada vía por puntuación total obtenida.

c)	 Analizadas las reclamaciones presentadas y realizadas las modificaciones proce-
dentes, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, vista la propuesta de la Comisión de 
selección, dictará resolución que pondrá fin al procedimiento, donde se detallarán las 
puntuaciones definitivas alcanzadas por cada aspirante y se designará a la persona 
seleccionada. Los aspirantes que hayan superado la prueba de aptitud prevista en la 
primera fase y opten a la plaza por el turno de promoción interna temporal, tendrán 
carácter preferente frente al personal de acceso libre, con independencia de la puntua-
ción obtenida por estos últimos. Contra dicha Resolución podrán interponer los intere-
sados recurso de alzada ante el titular de Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón.

Novena.— Listado para sucesivas contrataciones.
De conformidad con el artículo 36.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de 

personal estatutario y provisión de plazas en el Servicio Aragonés de Salud, con las personas 
que hayan superado la prueba de aptitud, se elaborará una lista para sucesivas provisiones 
de carácter temporal, incluidos nombramientos de interinidad por ejecución de programas de 
carácter temporal, que puedan surgir en el Sector de Zaragoza II, respetando el orden de 
prelación establecido por la Comisión de selección, que tendrá una vigencia de un año.

Décima.— Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta a un período de prueba de dos meses, estable-

cido en el artículo 33.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, modificado por el Real Decreto-
ley 12/2022, de 5 de julio, y en el artículo 27.5 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, durante el 
cual será posible la resolución de la relación estatutaria temporal a instancia de cualquiera de 
las partes.

Undécima.— Publicaciones sucesivas.
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos aquellos acuerdos, re-
soluciones o anuncios sucesivos que se deriven de esta convocatoria, se harán públicos en 
el Tablón de anuncios situado en la planta baja del Hospital Universitario “Miguel Servet”, 
junto a Registro, y en el enlace https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo de la página 
web del Servicio Aragonés de Salud. La resolución que ponga fin a este procedimiento selec-
tivo será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.D. La Gerente de Sector de Zaragoza II,

(Resolución de 27 de enero de 2006,
“Boletín Oficial de Aragón”, número 19,

de 15 de febrero de 2006),
PATRICIA PALAZÓN SAURA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO/A (ANÁLISIS 
Y CONTROL QUÍMICO) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL SERVET” DE ZARAGOZA. 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI DOMICILIO 

LOCALIDAD PROVINCIA COD POSTAL TELEFONO 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : _______________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 

Documentos que se adjuntan: 

SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido a la convocatoria para la provisión con carácter temporal de 
una plaza de Personal Técnico (Análisis y Control Químico) en el Hospital Universitario 
“Miguel Servet” de Zaragoza, publicada en el BOA el día ____/_____/2024. 

 VÍA DE ACCESO 
Acceso Libre  

Acceso Promoción Interna Temporal 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 

En a de de 2024 

Firma 

GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET 
Pº ISABEL LA CATÓLICA 1-3, 50009 ZARAGOZA 
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

ANEXO II 
AUTOBAREMO DE MÉRITOS 

PERSONAL NO UNIVERSITARIO 
 

Para Promoción interna temporal (PIT) y Bolsa: Por haber superado la fase de oposición de un 
proceso selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de 
Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

 
MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Sin tope   
1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC.AA. que, asimismo, pertenezcan al 
Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), así como de 
titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también 
Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los 
departamentos u organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

  

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad 
Autónoma de Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la 
modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

  

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la 
modalidad de contrato laboral. 

0,05 mes  
Límite 10 años 

  

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también 
Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

  

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así 
como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios 
y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de 
servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

  

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados dentro del 
mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud. si se trata de servicios prestados dentro de 
diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.3.- Otros servicios prestados: 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de 
la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CCAA, de la AGE y en 
puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón.  
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que 
se accede a esos puestos de libre designación.  
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 
1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o 
interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD 
de, al menos, un año. 

0,30 mes 
  

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 
  

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud: 
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, 
con puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

  

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, 
sin puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

  

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación: 

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos por 
mes 

  

    
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, 
aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  
2.- FORMACIÓN: 20 puntos máximo   
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos   

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
notable. 1 punto   

2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor. 2 puntos   

2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son exigibles para el acceso a 
ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a valorar para cada 
categoría serán determinadas por la comisión técnica de seguimiento del baremo. 
2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio. 1,5 puntos   
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior. 2 puntos   

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo  
15 puntos 

  

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación Acreditada por organismo externo, conforme criterios, 
requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada: 
2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza: 
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la 
plaza a la que se opta. 

0,25 puntos  
por crédito 

  

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA: 
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la categoría: 
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 
2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre 
de 2008 en cursos de carácter sanitario organizados por organismos de 
la Administración educativa central o autonómica, universidades, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de 
Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente en 
sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos 
de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,150 puntos por 
cada 10 horas  
de formación 

  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la categoría: 
2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con  la 
categoría a la que se opta validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,25 puntos por 
cada 10 horas 
 de formación 

  

3.- OTRAS ACTIVIDADES. 20 puntos máximo   

3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas: Máximo 10 puntos   

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP). 
0,05 punto por 
cada 10 horas 
en un curso 

  

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP). 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de 
curso 

  

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de FP en centros educativos. 
0,5 puntos  
por curso 
académico 

  

3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por 
el SALUD, IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 puntos 
  

3.2.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos  
por curso 

  

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos  
por hora 

  

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión 
de Docencia del centro o Sector Sanitario: 

0,1 puntos  
por sesión 

  

3.3- Actividades de participación y compromiso con la 
organización:  

Máximo 
 10 puntos 

  

3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo: 
3.3.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora: 
3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, 
comisiones y proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora 
y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.1.1.3.0.- Participación en grupos de trabajo de otras instituciones 
oficiales (Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, 
Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o presencia 
en documento oficial del citado grupo. 

0,3 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.2. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
(SÓLO APLICABLE A PARTICIPANTES VIA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL). 
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de 
procesos selectivos. 

0,5 puntos/ 
tribunal 

  

3.3.2.2.0.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos 
de traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados). 

0,1 puntos/ 
Comisión 
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos   

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de 
Zaragoza, sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y los servicios prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón 
desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por parte del 
gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID 19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos  
por mes 

  

3.4- Publicaciones: 
3.4.1.- Revistas. 
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y 
base de datos ISI: 

0,4 puntos 
por artículo 

  

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada 
SCOPUS, IN-REC, RESH: 

0,2 puntos 
por artículo 

  

3.4.2.- Libros. Máximo 2 puntos   
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o 
ISSN (excluidas Tesis Doctorales): 

0,4 puntos 
por libro 

  

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o 
ISSN de varios autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos 
por libro 

  

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con 
varios autores: 

0,1 puntos 
por capítulo 

  

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias. 

3.5.1.1.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y 
Conferencias. 

0,10 puntos 
por ponencia o 
comunicación 

  

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos Jornadas y Conferencias. 0,05 puntos   
4.- FASE DE OPOSICIÓN DE UN PROCESO SELECTIVO. 
4.1.1.0.0.0.- Por haber superado la fase de oposición de un proceso 
selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el 
Servicio Aragonés de Salud correspondiente a la categoría o 
especialidad a la que se opta: 

25 puntos 
  

 TOTAL   
 
 

RESUMEN AUTOBAREMO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  
FORMACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)  
OTRAS ACTIVIDADES (MÁXIMO 20 PUNTOS)  
SUPERACIÓN PROCESO SELECTIVO (25 PUNTOS)  

TOTAL  
Observaciones 

 

 
En Zaragoza, a ____ de _____________ de 2024 
 
 
                                 Firma 
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ANEXO III.- BAREMO DE MÉRITOS 
PERSONAL NO UNIVERSITARIO 

 
Para Promoción Interna Temporal (PIT) y Bolsa: Por haber superado la fase de oposición de un 

proceso selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de 
Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Sin tope 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. que, asimismo pertenezcan al Sistema Nacional de Salud 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio.  
.  Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C.A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad: 
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. incluidos Centros integrados, así como de los países de la 
UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. incluidos Centros integrados, así como de los países de la 
UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países del Grupo I OCDE o 
en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de 
las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del 
Gobierno de Aragón.  
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría 
desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud: 
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita 
una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 

 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de 
trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos 
epígrafes del apartado 1.  

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- Expediente académico Máximo 
2 puntos 

2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable.  1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor.  2 puntos 

2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son exigibles para el 
acceso a ella:  
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a valorar para cada 
categoría serán determinadas por la comisión técnica de seguimiento del baremo. 
2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio. 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior. 2 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 
 15 puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo externo, 
conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada: 
2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza: 
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos 
 por crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada: 
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría: 
2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre 2008 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos.  
. Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo. 
 
 

 
0,150 puntos por 

cada 
10 horas 

de formación  
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MÉRITOS Puntuación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría: 

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,25 puntos por 
cada 

10 horas 
de formación 

3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos 
máximo 

3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo  
10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP). 
0,05 puntos por  
cada 10 horas 
de un curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP). 
0,04 puntos por 
cada 10 horas 
de un curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 
0,5 puntos 
 por curso 
académico 

3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 
 5 puntos 

3.2.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos  
por hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
 por hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto  
por sesión 

 

3.3.- Actividades de participación y compromiso con la organización: Máximo  
10 puntos 

3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo: 

3.3.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora: 

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o año 

 
3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o año 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo: 

0,3 puntos por 
grupo o año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración 
(SOLO APLICABLE A PARTICIPANTES VÍA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL). 
 
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos: 
 

0,5 
puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados): 

0,1 puntos/ 
Comisión* 
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MÉRITOS Puntuación 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 
 6 puntos 

3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de 
Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por 
parte del gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID 19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos  
por mes 

3.4.- Publicaciones 

3.4.1.- Revistas 
3.4.1.1.1.1.- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos  
por artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-REC, 
RESH: 

0,2 puntos  
por artículo 

3.4.2.- Libros Máximo 2 
puntos 

3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales): 

0,4 puntos  
por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos  
por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos 
 por capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 

3.5.1.1.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos 

 por ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
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RESOLUCIÓN de 23 de agosto de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por la 
que se convoca procedimiento selectivo para la provisión, con carácter temporal, de 
una plaza de Personal Técnico/a (Electricidad y Electrónica) en el Hospital Universitario 
“Miguel Servet” de Zaragoza.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 9, 33 y 35 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modificado 
por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, y en el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de las 
competencias que tiene legalmente atribuidas, convoca procedimiento selectivo para la pro-
visión temporal de una plaza vacante, de la categoría Personal Técnico/a (Electricidad y Elec-
trónica), subgrupo “C1”, en el Hospital Universitario “Miguel Servet”, con arreglo a las si-
guientes bases:

Primera.— Número de plazas.
Una (1) plaza de Personal Técnico/a (Electricidad y Electrónica).

Segunda.— Ámbito subjetivo.
a)	 Vía de promoción interna temporal: podrá participar quién, además de reunir el requi-

sito de titulación exigido en la base cuarta.b), posea la condición de personal estatu-
tario fijo, y se encuentre en situación de servicio activo, con destino definitivo o en rein-
greso provisional, en cualquiera de los centros del Sector de Zaragoza II, o en la 
Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias, en este último caso en los términos 
establecidos en el artículo 29.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud, en categoría distinta de la convocada, del mismo o inferior 
grupo de clasificación. No podrá participar en la convocatoria, por esta vía, el personal 
que se encuentre en comisión de servicios en el Sector Zaragoza II.

b)	 Vía de acceso libre: de conformidad con lo establecido en los artículos 9 y 33 de la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud, modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, podrán parti-
cipar quienes cumplan los requisitos exigidos en la base cuarta.

Tercera.— Características del puesto de trabajo.
a)	 Jornada de trabajo: la dedicación del personal seleccionado será en turno de mañana 

y/o tarde.
b)	 Funciones: las propias de la categoría y, en general, todas aquellas actividades relacio-

nadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean en-
comendadas por los correspondientes responsables del Servicio de Ingeniería y Man-
tenimiento del Sector de Zaragoza II.

c)	 Retribuciones: las que corresponden para este puesto de trabajo según las disposi-
ciones vigentes de aplicación.

d)	 Tipo de nombramiento: Si el aspirante seleccionado para desempeñar la plaza convo-
cada procede del turno de acceso libre, se le expedirá nombramiento de personal es-
tatutario temporal interino. De conformidad con el artículo 9.2 de Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, modi-
ficado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, se acordará la finalización de la 
relación estatutaria temporal de interinidad por las siguientes causas, además de por 
las previstas en el artículo 21 de dicha Ley, sin derecho a compensación por este mo-
tivo:
- �Por la cobertura de la plaza que se desempeñe por personal estatutario fijo a través 

de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
- �Por razones de carácter organizativo que den lugar a la supresión o amortización de 

la plaza o puesto ocupado.
- Por la finalización del plazo establecido y recogido expresamente en el nombramiento.
- Por la finalización de la causa que originó el nombramiento.

	 Duración del nombramiento: Mientras subsistan las circunstancias que lo motivan en 
concordancia con la regulación contenida en el artículo 9.1.a) de la Ley 55/2003, de 16 
de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, 
modificado por el Real Decreto-ley 12/2022, de 5 de julio, se acordará su nombra-
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miento para el desempeño con carácter interino de la plaza vacante, durante un plazo 
máximo de tres años.

	 En caso de resultar seleccionado para la provisión de la plaza personal estatutario fijo, 
por la vía prevista en la base segunda.a), se le declarará en Promoción Interna Tem-
poral. El cese de dicho nombramiento se acordará por las causas que en su caso pro-
cedan, detalladas en el artículo 31 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno 
de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del 
Servicio Aragonés de Salud.

Cuarta.— Requisitos de participación.
a)	 Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del Real 

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, en cuanto al acceso al empleo 
público de nacionales de otros Estados.

b)	 Estar en posesión del título de Técnico/a Superior en Mantenimiento Electrónico, 
Técnico/a Superior en Sistemas Electrotécnicos y Automatizados o equivalentes, expe-
didos por el Ministerio de Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se de-
berá estar en posesión de, o en condiciones de obtener, la credencial que acredite su 
homologación por el Ministerio de Educación, dentro del plazo de presentación de soli-
citudes.

c)	 Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

d)	 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
e)	 No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 

servicio de salud o Administración pública, en los seis años anteriores, ni hallarse inha-
bilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas ni, en su caso, para la 
correspondiente profesión. En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados 
en el párrafo a), no hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido some-
tido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida en su Estado en los mismos tér-
minos el acceso al empleo público.

f)	 No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

g)	 No poseer la condición de personal estatutario fijo de la categoría objeto de la presente 
convocatoria, en el Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación admi-
nistrativa.

h)	 Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento 
del posible llamamiento y nombramiento. La acreditación de hallarse en posesión de 
los requisitos exigidos será requerida a las personas interesadas antes de emitir el 
correspondiente nombramiento temporal, excepto de los documentos requeridos en la 
base quinta.a) que deberán aportarse junto a la solicitud.

Quinta.— Solicitudes y plazo de presentación.
a)	 Las personas interesadas deberán formular solicitud según modelo normalizado que 

figura en anexo I. Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán ordenadamente la si-
guiente documentación:
- Fotocopia de DNI, NIE, pasaporte o documento acreditativo de identidad.
- Fotocopia del título oficial exigido en la base cuarta.b).
- Formulario de autobaremación, cumplimentado en modelo contenido en anexo II.
- �Breve curriculum vitae donde figuren los datos personales, formación académica, 

formación continuada y experiencia profesional del candidato.
- �Fotocopia de los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen, los cuales 

serán valorados de conformidad con el baremo contenido en anexo III y los criterios 
interpretativos del baremo unificado, publicados estos últimos en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud, en https://www.aragon.es/-/baremos-unificados.

https://www.aragon.es/-/baremos-unificados
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b)	 Para la acreditación de los méritos bastará con la presentación de fotocopia de los 
documentos en los que consten los respectivos méritos alegados, sin perjuicio de la 
obligación del aspirante de presentar los documentos originales cuando sea requerido 
por el órgano convocante o por el órgano de selección nombrado al efecto.

c)	 No se admitirán a concurso documentos acreditativos de méritos presentados fuera del 
plazo de presentación de solicitudes, por mucho que hayan sido simplemente alegados 
en dicho plazo, salvo imposibilidad material alegada y probada por el aspirante como 
no imputable a él y debidamente apreciada por el órgano convocante. Los méritos acre-
ditados en plazo y forma deberán poseerse en la fecha de publicación de esta convo-
catoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin que puedan computarse los adquiridos con 
posterioridad. La experiencia profesional se justificará en todo caso mediante un certi-
ficado de servicios prestados. No será necesario que los aspirantes presenten certifi-
cados de los servicios prestados en centros sanitarios del Servicio Aragonés de Salud, 
pues se aportarán de oficio desde el Servicio de Personal del Hospital Universitario 
Miguel Servet.

d)	 La solicitud se dirigirá a la Gerencia de Sector de Zaragoza II, y podrá ser presentada 
en la Oficina de registro del Hospital Universitario “Miguel Servet” situada en el paseo 
Isabel La Católica 1-3, 50009 Zaragoza, o a través de las Unidades de registro de do-
cumentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artí-
culo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. De presentarse en el Servicio de Correos, se adver-
tirá en dichas oficinas que se desea la remisión vía procedimiento administrativo, y se 
facilitará en sobre abierto para que el funcionario estampe el sello de la fecha en el 
documento de solicitud anexo I a remitir.

e)	 El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

Sexta.— Criterios de selección.
La selección se efectuará mediante un sistema que consta de dos fases:
a)	 Una primera fase, de carácter eliminatorio, consistente en la realización de una prueba 

de aptitud, de carácter teórico, práctico o ambos, que versará sobre materias relacio-
nadas con las funciones propias de la categoría. La prueba podrá constar de uno o 
varios ejercicios sucesivamente eliminatorios, según determine la Comisión de selec-
ción, quién deberá garantizar plenamente el anonimato de cada aspirante. La califica-
ción final para cada aspirante en esta fase será de “Apto/a” o “No Apto/a”. Los aspi-
rantes que no superen esta primera fase quedarán excluidos del proceso selectivo.

b)	 Una segunda fase que consistirá en la valoración, por la Comisión de selección, de los 
méritos debidamente acreditados por quienes hayan superado la primera fase, de con-
formidad con el baremo contenido en el anexo III y los criterios interpretativos del ba-
remo unificado del Servicio Aragonés de Salud.

c)	 A continuación de la valoración de méritos, si la Comisión lo considera oportuno podrá 
mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de cada aspirante al 
perfil de la plaza convocada, cuya puntuación máxima no podrá superar el 30% del 
valor total alcanzable a través de baremo, de conformidad con lo dispuesto en el artí-
culo 36.2 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de 
Salud.

d)	 La calificación final para cada aspirante será la suma de las calificaciones obtenidas en 
la prueba de aptitud y en la valoración de los méritos, incluyendo en su caso la entre-
vista personal.

	 El personal del turno de promoción interna temporal, que haya superado la prueba eli-
minatoria de aptitud, tendrá derecho preferente sobre el resto de aspirantes de acceso 
libre con independencia de la puntuación obtenida por estos últimos.

Séptima.— Composición de la Comisión de selección.
Los miembros de la Comisión de selección serán designados por la Gerencia del Sector 

Zaragoza II, en el mismo acto de aprobación de la lista provisional de admitidos y excluidos. 
Su composición será la siguiente:

- Presidente/a: Gerente de Sector de Zaragoza II, o persona en quien delegue.
- �Secretario/a: Director/a de Gestión y Servicio Generales del Sector de Zaragoza II, o 

Subdirector/a de Gestión del área de Personal.
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- Vocales:
1.º Subdirector/a de Gestión de Ingeniería y Mantenimiento.
2.º Jefe/a del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Universitario “Miguel 

Servet”.
3.º Un vocal designado por la representación sindical en el Sector Zaragoza II, que 

ocupe plaza para cuyo acceso se exija el mismo nivel de titulación de la plaza con-
vocada.

Octava.— Procedimiento.
a)	 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará la lista provisional de 

personas admitidas y excluidas, y los interesados dispondrán de un plazo de diez días 
hábiles para la subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión expresa, 
o para justificar su derecho a ser incluidos en caso de haber resultado omitidos. Trans-
currido el plazo anterior, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dictará resolución que 
declarará aprobada la lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

b)	 Celebrada la prueba de aptitud, la Comisión de selección publicará la calificación obte-
nida por cada aspirante y procederá a la valoración de méritos, de conformidad con el 
respectivo baremo de méritos anteriormente indicado. Los aspirantes podrán ser re-
queridos en cualquier momento por la Comisión de selección al objeto que aclaren los 
méritos que hayan presentado. Ultimada la valoración de los méritos debidamente 
acreditados por los aspirantes, la Comisión de selección publicará las puntuaciones 
provisionales de cada aspirante y otorgará un plazo de diez días hábiles para presen-
tación de las reclamaciones que consideren pertinentes. Los aspirantes se ordenarán 
primero según vía de participación, con preferencia para los procedentes de promoción 
interna temporal si los hubiere, y dentro de cada vía por puntuación total obtenida.

c)	 Analizadas las reclamaciones presentadas y realizadas las modificaciones proce-
dentes, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, vista la propuesta de la Comisión de 
selección, dictará resolución que pondrá fin al procedimiento, donde se detallarán las 
puntuaciones definitivas alcanzadas por cada aspirante y se designará a la persona 
seleccionada. Los aspirantes que hayan superado la prueba de aptitud prevista en la 
primera fase y opten a la plaza por el turno de promoción interna temporal, tendrán 
carácter preferente frente al personal de acceso libre, con independencia de la puntua-
ción obtenida por estos últimos. Contra dicha Resolución podrán interponer los intere-
sados recurso de alzada ante el titular de Departamento de Sanidad del Gobierno de 
Aragón.

Novena.— Listado para sucesivas contrataciones.
De conformidad con el artículo 36.3 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, de selección de 

personal estatutario y provisión de plazas en el Servicio Aragonés de Salud, con las personas 
que hayan superado la prueba de aptitud, se elaborará una lista para sucesivas provisiones 
de carácter temporal, incluidos nombramientos de interinidad por ejecución de programas de 
carácter temporal, que puedan surgir en el Sector de Zaragoza II, respetando el orden de 
prelación establecido por la Comisión de selección, que tendrá una vigencia de un año.

Décima.— Periodo de prueba.
La persona seleccionada quedará sujeta a un período de prueba de dos meses, estable-

cido en el artículo 33.3 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, modificado por el Real Decreto-
ley 12/2022, de 5 de julio, y en el artículo 27.5 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, durante el 
cual será posible la resolución de la relación estatutaria temporal a instancia de cualquiera de 
las partes.

Undécima.— Publicaciones sucesivas.
De conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todos aquellos acuerdos, re-
soluciones o anuncios sucesivos que se deriven de esta convocatoria, se harán públicos en 
el Tablón de anuncios situado en la planta baja del Hospital Universitario “Miguel Servet”, 
junto a Registro, y en el enlace https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo de la página 
web del Servicio Aragonés de Salud. La resolución que ponga fin a este procedimiento selec-
tivo será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, contado a partir 

https://www.aragon.es/-/otras-ofertas-de-empleo
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del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 23 de agosto de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.D. La Gerente de Sector de Zaragoza II,

(Resolución de 27 de enero de 2006,
“Boletín Oficial de Aragón”, número 19,

de 15 de febrero de 2006),
PATRICIA PALAZÓN SAURA
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ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA DE SELECCIÓN PARA LA PROVISIÓN, 
CON CARÁCTER TEMPORAL, DE UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO/A (ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA) EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL SERVET” DE ZARAGOZA. 

 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO  
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : _______________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 

Documentos que se adjuntan: 
 
 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido a la convocatoria para la provisión con carácter temporal de 
una plaza de Personal Técnico/a (Electricidad y Electrónica) en el Hospital Universitario 
“Miguel Servet” de Zaragoza, publicada en el BOA el día ____/_____/2024. 
 

   VÍA DE ACCESO 
Acceso Libre  

Acceso Promoción Interna Temporal 
 

DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA  :: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud,  que reúne 
todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en la convocatoria, 
referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes, y que se 
compromete a probar documentalmente todos los datos que  le sean solicitados. 

 
En   a  de  de 2024 

 
 
 

Firma 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET 
Pº ISABEL LA CATÓLICA 1-3, 50009 ZARAGOZA 
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

ANEXO II 
AUTOBAREMO DE MÉRITOS 

PERSONAL NO UNIVERSITARIO 
 

Para Promoción interna temporal (PIT) y Bolsa: Por haber superado la fase de oposición de un 
proceso selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de 
Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

 
MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Sin tope   
1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC.AA. que, asimismo, pertenezcan al 
Sistema Nacional de Salud (incluidos Centros integrados), así como de 
titularidad de los países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también 
Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los 
departamentos u organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

  

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad 
Autónoma de Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la 
modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

  

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la 
modalidad de contrato laboral. 

0,05 mes  
Límite 10 años 

  

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. 
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC.AA. (incluidos Centros integrados), 
así como de los países de la Unión Europea (UE). Incluye también 
Hospitales Universitarios y Centros sanitarios públicos con convenio 
sustitutorio, si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

  

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de 
Salud y de los servicios de las CC. AA incluidos Centros integrados, así 
como de los países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios 
y centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio. Si se trata de 
servicios prestados en diferente grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

  

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud, si se trata de servicios prestados dentro del 
mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países Grupo I 
OCDE o en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al 
Sistema Nacional de Salud. si se trata de servicios prestados dentro de 
diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

  

1.1.3.- Otros servicios prestados: 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios españoles y de 
la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de las CCAA, de la AGE y en 
puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón.  
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría desde la que 
se accede a esos puestos de libre designación.  
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 
1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o 
interino) o acredita una vinculación con el sistema sanitario del SALUD 
de, al menos, un año. 

0,30 mes 
  

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 
  

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la 
salud: 
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, 
con puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con el 
sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

  

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación 
internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, 
sin puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, 
un año. 

0,15 mes 

  

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación: 

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos por 
mes 

  

    
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de trabajo, 
aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  
2.- FORMACIÓN: 20 puntos máximo   
2.1.- Expediente académico Máximo 2 puntos   

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
notable. 1 punto   

2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor. 2 puntos   

2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son exigibles para el acceso a 
ella: 
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a valorar para cada 
categoría serán determinadas por la comisión técnica de seguimiento del baremo. 
2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio. 1,5 puntos   
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior. 2 puntos   

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo  
15 puntos 

  

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación Acreditada por organismo externo, conforme criterios, 
requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada: 
2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza: 
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la 
plaza a la que se opta. 

0,25 puntos  
por crédito 

  

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA: 
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la categoría: 
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 
2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre 
de 2008 en cursos de carácter sanitario organizados por organismos de 
la Administración educativa central o autonómica, universidades, 
organismos o instituciones de las Administraciones Sanitarias públicas, 
organizaciones sindicales o entidades sin ánimo de lucro al amparo de 
Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente en 
sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos 
de interés docente sanitario por los mismos. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la 
Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,150 puntos por 
cada 10 horas  
de formación 

  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la categoría: 
2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con  la 
categoría a la que se opta validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo. 

0,25 puntos por 
cada 10 horas 
 de formación 

  

3.- OTRAS ACTIVIDADES. 20 puntos máximo   

3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas: Máximo 10 puntos   

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP). 
0,05 punto por 
cada 10 horas 
en un curso 

  

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP). 
0,04 puntos por 

cada 10 horas de 
curso 

  

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de FP en centros educativos. 
0,5 puntos  
por curso 
académico 

  

3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por 
el SALUD, IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 puntos 
  

3.2.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos  
por curso 

  

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos  
por hora 

  

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión 
de Docencia del centro o Sector Sanitario: 

0,1 puntos  
por sesión 

  

3.3- Actividades de participación y compromiso con la 
organización:  

Máximo 
 10 puntos 

  

3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo: 
3.3.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora: 
3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, 
comisiones y proyectos de mejora y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora 
y en proyectos de investigación. 

0,4 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.1.1.3.0.- Participación en grupos de trabajo de otras instituciones 
oficiales (Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, 
Unión Europea), acreditado mediante nombramiento oficial o presencia 
en documento oficial del citado grupo. 

0,3 puntos  
por grupo o año 

  

3.3.2. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  
(SÓLO APLICABLE A PARTICIPANTES VIA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL). 
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de 
procesos selectivos. 

0,5 puntos/ 
tribunal 

  

3.3.2.2.0.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos 
de traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados). 

0,1 puntos/ 
Comisión 
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        SECTOR ZARAGOZA II 
Pº Isabel la Católica 1-3 

50009 ZARAGOZA 

MÉRITOS BAREMO Nº PUNTOS 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 puntos   

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios 
del Servicio Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de 
Zaragoza, sociosanitarios del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, 
y los servicios prestados en el Banco de Sangre y Tejidos de Aragón 
desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por parte del 
gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID 19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos  
por mes 

  

3.4- Publicaciones: 
3.4.1.- Revistas. 
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y 
base de datos ISI: 

0,4 puntos 
por artículo 

  

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada 
SCOPUS, IN-REC, RESH: 

0,2 puntos 
por artículo 

  

3.4.2.- Libros. Máximo 2 puntos   
3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o 
ISSN (excluidas Tesis Doctorales): 

0,4 puntos 
por libro 

  

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o 
ISSN de varios autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos 
por libro 

  

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con 
varios autores: 

0,1 puntos 
por capítulo 

  

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias. 

3.5.1.1.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y 
Conferencias. 

0,10 puntos 
por ponencia o 
comunicación 

  

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos Jornadas y Conferencias. 0,05 puntos   
4.- FASE DE OPOSICIÓN DE UN PROCESO SELECTIVO. 
4.1.1.0.0.0.- Por haber superado la fase de oposición de un proceso 
selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el 
Servicio Aragonés de Salud correspondiente a la categoría o 
especialidad a la que se opta: 

25 puntos 
  

 TOTAL   
 
 

RESUMEN AUTOBAREMO 
EXPERIENCIA PROFESIONAL  
FORMACIÓN (MÁXIMO 20 PUNTOS)  
OTRAS ACTIVIDADES (MÁXIMO 20 PUNTOS)  
SUPERACIÓN PROCESO SELECTIVO (25 PUNTOS)  

TOTAL  
Observaciones 

 

 
En Zaragoza, a ____ de _____________ de 2024 
 
 
                                 Firma 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
90

40
03

04/09/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 172

26573

                                                         
 

ANEXO III.- BAREMO DE MÉRITOS 
PERSONAL NO UNIVERSITARIO 

 
Para Promoción Interna Temporal (PIT) y Bolsa: Por haber superado la fase de oposición de un 

proceso selectivo para la obtención de una plaza en propiedad convocado por el Servicio Aragonés de 
Salud correspondiente a la categoría o especialidad a la que se opta: 25 puntos. 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL Sin tope 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD 

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente: 
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. que, asimismo pertenezcan al Sistema Nacional de Salud 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio.  
.  Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 
 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud. 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En centros privados concertados con la C.A. de Aragón, autonómicos, 
Nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.4.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de 
contrato laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad: 
1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. incluidos Centros integrados, así como de los países de la 
UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y 
subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC.AA. incluidos Centros integrados, así como de los países de la 
UE. Incluye también Hospitales Universitarios y centros sanitarios públicos con 
convenio sustitutorio. Si se trata de servicios prestados en diferente grupo o 
subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de la UE y países del Grupo I OCDE o 
en centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de 
Salud, si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de 
titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.3.- Otros servicios prestados 
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y socio-sanitarios 
españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios centrales de los servicios de salud de 
las CC.AA., de la AGE y en puestos de libre designación en el Dpto. competente en sanidad del 
Gobierno de Aragón.  
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de la categoría 
desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda humanitaria en el 
ámbito de la salud: 
1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública (como propietario o interino) o acredita 
una vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  

1.1.3.3.1.0.- Contratos o estancias de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 

 
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en puntuaciones por día de 
trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que corresponda a lo establecido en los distintos 
epígrafes del apartado 1.  

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- Expediente académico Máximo 
2 puntos 

2.1.1.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable.  1 punto 
2.1.2.0.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de 
sobresaliente o matrícula de honor.  2 puntos 

2.2.- Titulaciones relacionadas con la categoría o especialidad y que no son exigibles para el 
acceso a ella:  
Sólo para categorías profesionales sin titulación habilitante. Las titulaciones a valorar para cada 
categoría serán determinadas por la comisión técnica de seguimiento del baremo. 
2.2.1.0.0.0.- Titulación Formación Profesional de grado medio. 1,5 puntos 
2.2.2.0.0.0.- Titulación Formación Profesional Superior. 2 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 
 15 puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada por organismo externo, 
conforme criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada: 
2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza: 
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que 
se opta. 

0,25 puntos 
 por crédito 

2.3.2.- Formación No acreditada: 
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría: 
2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 31 de diciembre 2008 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin 
ánimo de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio 
competente en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o 
reconocidos de interés docente sanitario por los mismos.  
. Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica 
de Seguimiento del Plan Operativo. 
 
 

 
0,150 puntos por 

cada 
10 horas 

de formación  
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MÉRITOS Puntuación 

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente relacionadas con la 
categoría: 

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la categoría a la 
que se opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo. 

0,25 puntos por 
cada 

10 horas 
de formación 

3.- OTRAS ACTIVIDADES: 20 puntos 
máximo 

3.1.- Tutor o profesor Clases Prácticas Máximo  
10 puntos 

3.1.1.0.0.0.- Tutor prácticas (para estudiantes de FP). 
0,05 puntos por  
cada 10 horas 
de un curso 

3.1.2.0.0.0.- Monitor Prácticas (para estudiantes de FP). 
0,04 puntos por 
cada 10 horas 
de un curso 

3.1.3.0.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P. en centros educativos. 
0,5 puntos 
 por curso 
académico 

3.2.- Otra docencia (en cursos universitarios o acreditados por la Comisión de 
Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, IACS, IAAP, 
INAP): 

Máximo 
 5 puntos 

3.2.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,025 puntos  
por hora 

3.2.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
 por hora 

3.2.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas, acreditado por la Comisión de Docencia 
del centro o Sector Sanitario: 

0,1 punto  
por sesión 

 

3.3.- Actividades de participación y compromiso con la organización: Máximo  
10 puntos 

3.3.1.- Implicación en el desarrollo organizativo: 

3.3.1.1.- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora: 

3.3.1.1.1.0.- Participación, como responsable en grupos de mejora, comisiones y 
proyectos de mejora y en proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o año 

 
3.3.1.1.2.0.- Participación en grupos, comisiones y proyectos de mejora y en 
proyectos de investigación: 

0,4 puntos por 
grupo o año 

3.3.1.1.3.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del 
citado grupo: 

0,3 puntos por 
grupo o año 

3.3.2.- Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración 
(SOLO APLICABLE A PARTICIPANTES VÍA PROMOCIÓN INTERNA TEMPORAL). 
 
3.3.2.1.0.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos: 
 

0,5 
puntos/tribunal* 

3.3.2.2.0.0.- Como miembro titular en una Comisión de valoración (concursos de 
traslados, bolsas de interinidad, puestos singularizados): 

0,1 puntos/ 
Comisión* 
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MÉRITOS Puntuación 

3.3.3.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 
 6 puntos 

3.3.3.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud, del Hospital General de la Defensa de Zaragoza, sociosanitarios 
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, y los servicios prestados en el Banco de 
Sangre y Tejidos de Aragón desde el 1 de marzo de 2020 hasta la declaración por 
parte del gobierno central, de la finalización de la crisis sanitaria originada por el 
COVID 19, certificado por la Dirección correspondiente. 

0,60 puntos  
por mes 

3.4.- Publicaciones 

3.4.1.- Revistas 
3.4.1.1.1.1.- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR y base de 
datos ISI 

0,4 puntos  
por artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada SCOPUS, IN-REC, 
RESH: 

0,2 puntos  
por artículo 

3.4.2.- Libros Máximo 2 
puntos 

3.4.2.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales): 

0,4 puntos  
por libro 

3.4.2.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos  
por libro 

3.4.2.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos 
 por capítulo 

3.5.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 

3.5.1.1.0.0.- Ponencias y comunicaciones en Congresos, Jornadas y Conferencias 
0,10 puntos 

 por ponencia o 
comunicación 

3.5.1.2.0.0.- Asistencia a Congresos, Jornadas y Conferencias 0,05 puntos 
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 10 de julio de 2020, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental 
y se otorga la Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de produc-
ción de lechones hasta 6 kg, con REGA ES502520000127, ubicada en el polígono 4, 
parcelas 152 y 188, en el término municipal de Tauste (Zaragoza), promovida por Explo-
taciones Porcinas Aragonesas, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2024/02706).

Vista la solicitud de modificación puntual presentada en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental el 7 de marzo de 2024, por la sociedad Explotaciones Porcinas Aragonesas, SL, 
resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación porcina de cebo, con REGA ES502520000127, dispone de Au-
torización Ambiental Integrada para una capacidad de 2.600 cerdas reproductoras, 10 ve-
rracos, 180 plazas de transición y 664 cerdas de reposición (749,56 UGM), otorgada mediante 
Resolución de 10 de julio de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante 
INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 165, de 20 de agosto de 2020. 
(Expte. INAGA 500202/02/2018/06507).

Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 13 de febrero de 
2023, se toma conocimiento del cambio de titularidad de la referida Autorización Ambiental 
Integrada a favor de Explotaciones Porcinas Aragonesas, SL. (Expte. INAGA 
500202/02/2023/00128).

Segundo.— Tras el estudio de distintas opciones posibles, el promotor ha decidido cómo 
realizar el manejo de la granja lo que supone una modificación y reforma de las naves exis-
tentes y proyectadas. La motivación de la modificación radica en:

* La reducción de movimientos de animales al agrupar el cubricontrol, la gestación confir-
mada y maternidad en la misma zona.

* Mayor facilidad de manejo al eliminar la autorreposición.
* Renovación de las naves existentes, a excepción de la maternidad, con materiales de 

óptimas calidades.

Tercero.— La nueva distribución de la explotación no reduce distancias a elementos rele-
vantes de terreno y otras explotaciones ganaderas respecto a la distribución autorizada, por 
lo que se garantiza el cumplimiento las distancias mínimas requeridas por la normativa secto-
rial a otras explotaciones ganaderas y elementos relevantes del territorio, incluida la Ley 
6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la agricultura social y familiar y 
del patrimonio agrario de Aragón.

La nueva ubicación de los vestuarios respeta la servidumbre de la vereda “Galiana al Ojo 
Salado”.

Por otra parte, las modificaciones implican una reducción en la capacidad de la explota-
ción que pasa de las 749,56 UGM autorizadas a 745,56 UGM, con la consecuente reducción 
en la excreta de nitrógeno. Se mantiene el método de gestión de estiércoles mediante entrega 
a gestor autorizado.

Cuarto.— En los planos aportados se observa la existencia de un sistema de hidrólisis 
para la gestión de los cadáveres que no ha sido incluida en la Autorización Ambiental Inte-
grada. Al respecto hay que indicar que el promotor solicitó una modificación puntual previa a 
este objeto que fue archivada al no procederse al pago de las tasas administrativas asociadas 
a la apertura del expediente en INAGA.

En dicha solicitud, el promotor solicitaba instalar 8 hidrolizadores de 9,5 m³ a ubicar en la 
zona sureste de la explotación. Presentó plano de ubicación, descripción y características de 
los contenedores, protocolo de uso del sistema y contrato de venta de contenedores y de re-
cogida, transporte y tratamiento SANDACH II y III hidrolizado, firmado con fecha 21 de julio 
de 2023.
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Quinto.— Debido a la naturaleza de las modificaciones, con fecha 4 de junio, se solicita 
informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Agroalimentaria quien, a través de la 
unidad de recursos ganaderos y seguridad alimentaria del Servicio Provincial de Zaragoza, el 
24 de junio de 2024 informa favorablemente en lo relativo a la infraestructura sanitaria, ges-
tión de residuos y bienestar animal.

Sexto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la 
contaminación;el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades e instalaciones gana-
deras; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas 
de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de 
octubre sobre bienestar animal; el Real Decreto 159/2023, de 7 de marzo, por el que se esta-
blecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa de la Unión Europea sobre 
controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican varios reales decretos; el 
Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de 
protección y modernización de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de 
Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 10 de julio de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada para el cambio de orientación productiva y ampliación de la explotación 
porcina de producción de lechones hasta 6 kg con REGA ES502520000127, en los siguientes 
puntos dejando inalterado el resto:

El punto cuarto de los antecedentes de hecho de la Resolución quedará sustituido por lo 
siguiente:

“Cuarto.— Características de la instalación:
Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación de impacto am-

biental son:
Las instalaciones existentes que cambian de uso se corresponden con: una nave gana-

dera de gestación confirmada de dimensiones 114,12 x 24,24 m; una nave de maternidad de 
40 x 13,44 m; una nave de maternidad de 23,08 x 28,14 + 23,04 x 28,30 m que tiene ado-
sados una nave vestuario de 4,62 x 13,06 m; una nave almacén de 6,12 x 3,11 m; un cuarto 
de calderas de 7,6 x 4,7 m; una nave de gestación confirmada de 61,26 x 11,70 m y una nave 
de maternidad de 30,44 x 30,24 m.

Además, existen dos balsas de purines con una capacidad total de 2.640,40 m³ impermea-
bilizadas mediante hormigón proyectado y valladas perimetralmente; una fosa de cadáveres; 
una balsa de agua troncopiramidal con capacidad para 1.200 m³; vado sanitario y vallado 
perimetral.

Las instalaciones a construir se corresponden con: una nave de reposición de 30 x 25,40 
m; una nave de maternidad de 36,86 x 31,12 m; una nave de cubricontrol de 74,25 x 32,80 m; 
un vestuario de 27,13 x 8,30 m; una balsa de purines de planta rectangular y forma troncopi-
ramidal con una capacidad de 4.155,54 m³ impermeabilizada con lámina de PEAD de 1,5 mm 
y vallada perimetralmente; una fosa de cadáveres de 43,706 m³ de capacidad y ampliación 
del vallado perimetral.
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Teniendo en cuenta el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, sobre normas básicas de 
explotaciones porcinas intensivas, que establece en sus artículos 9 y 10 la obligatoriedad de 
reducir las emisiones para las instalaciones existentes y las nuevas, que se refieren a la ge-
neración del estiércol, almacenamiento interno en fosas, el externo en balsas, hasta la aplica-
ción como fertilizante, para alcanzar los porcentajes de reducción de emisiones que se in-
dican en la citada normativa, deberán adoptar la relación de las MTD incluidas en el anexo II 
de la presente Resolución, en especial la MTD 16, MTD 17 y MTD 30.

La balsa de almacenamiento de purines existente modifica su tamaño respecto a la auto-
rizada inicialmente, resultándole de aplicación la reducción de emisiones del 80 % (artículo 
9.1 del Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero), por lo que deben aplicar técnicas que con-
sigan al menos esta reducción, lo que se describe en el anexo II de MTD (MTD 16 y/o 17).

La balsa de purines estará tapada con una cubierta flotante formada por una geomem-
brana de un espesor mínimo de 1,5 mm, con un sellado perimetral al objeto de conseguir una 
reducción en la emisión de amoníaco del 80% exigida.”

El punto 2 de la Resolución se sustituye por:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Explotaciones Porcinas Aragonesas, SL, 

para el cambio de orientación productiva y ampliación de una explotación porcina de produc-
ción de lechones hasta 6 kg con capacidad para 2.688 cerdas reproductoras, 10 verracos y 
504 cerdas de reposición, 745,56 UGM ubicada en el polígono 4, parcelas 152 y 188, en el 
término municipal de Tauste (Zaragoza), con unas coordenadas UTM ETRS89, Huso 30, de 
XM = 649.100 - YM = 4.636.180.

Esta autorización queda condicionada al cumplimiento de los siguientes requisitos:
a)	 Deberá obtener las autorizaciones definitivas otorgadas por el Departamento de Agri-

cultura, Ganadería y Medio Ambiente, previa solicitud al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de la concesión de ocupación temporal de la vía pecuaria Vereda de La 
Galiana al Ojo Salado, de la balsa de agua que ocupa parte de esa vía, y el uso com-
patible para cualquier elemento de la explotación que la afecte.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto cuarto de 
los antecedentes de hecho con las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se 
indican a continuación y las generales de obligado cumplimiento incluidas en el anexo a la 
presente Resolución:”

El punto 2.5. de la resolución se sustituye por:
“2.5. Gestión de cadáveres.
La explotación cuenta con un sistema de recogida de los cadáveres producidos en la ex-

plotación, para lo cual se dispondrá de 8 contenedores estancos de poliéster reforzado con 
fibra de vidrio, donde se almacenarán temporalmente los subproductos contemplados el Real 
Decreto 894/2013, de 15 de noviembre, por el que se modifica en el Real Decreto 1528/2012, 
de 8 de noviembre, por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos ani-
males y los productos derivados no destinados al consumo humano, apartado uno del anexo 
IV durante el que se producen fenómenos espontáneos de auto hidrólisis.

El material hidrolizado será transportado a través de una empresa autorizada para el 
transporte de SANDACH II y III hasta la empresa gestora final. Tanto la gestión final del ma-
terial hidrolizado, como las características, instalación y gestión de los contenedores deberán 
cumplir las especificaciones recogidas en el citado Real Decreto 849/2013, de 15 de no-
viembre.

De acuerdo a la Disposición Adicional 4ª del Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, 
por el que se establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano, durante el primer año de funcionamiento del 
sistema, será necesario que, cada vez que se proceda al vaciado o sustitución de los conte-
nedores, se certifique dicho acto por un veterinario habilitado o el veterinario responsable de 
la explotación, quién deberá remitirlo a la autoridad competente.

Los contenedores deberán estar ubicados en una zona específicamente dedicada a este 
fin y físicamente separada de las naves de la explotación, preferiblemente dentro del perí-
metro vallado de la explotación ganadera. En caso de que no se puedan ubicar los contene-
dores dentro del perímetro de la explotación, se ubicaran pegados a la valla y vallados a su 
vez para evitar que sean manipulados por personal ajeno al sistema de gestión descrito. Esta 
zona dispondrá de caminos específicos de acceso para el movimiento de los subproductos 
animales y equipo, así como para los vehículos que recogerán los materiales hidrolizados.

El proceso de recogida y carga en el vehículo se producirá, siempre que sea posible, 
desde el exterior de la explotación; en otro caso, se habilitará una puerta de acceso específica 
exclusivamente para los vehículos que realicen la recogida.
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A los subproductos animales generados en la explotación ganadera, le será de aplicación 
el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Público de Recogida y Transporte de los Cadáveres de los Animales de las 
Explotaciones Ganaderas, como Subproductos Animales no Destinados al Consumo Hu-
mano. La fosa de cadáveres únicamente podrá ser utilizada como método de eliminación 
excepcional, en casos justificados y siempre que cuente con la autorización de los servicios 
veterinarios oficiales.”

Al anexo II. Mejores Técnicas Disponibles se añade:
MTD 16.b.2 y MTD 17.b.1 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera desde 

el almacenamiento de purines de nueva construcción (aplicación del Real Decreto 306/2020, 
de 11 de febrero, en lo relativo a las Mejores Técnicas Disponibles, en explotaciones por-
cinas), deberán adoptar técnicas que reduzcan, al menos, un 80% las emisiones de amoniaco 
con respecto a la técnica de referencia (balsas abiertas y sin costra natural): Cubrir la balsa 
de purines con cubierta flexible. El sistema que se utilizará será una cubierta flexible flotante 
compuesta por geomembrana de polipropileno armado (resinas de polipropileno de máxima 
calidad con malla de poliéster o fibra de vidrio), que deberá tener un espesor mínimo de 1,5 
mm, con sistema de anclaje en coronación al perímetro de la balsa (platinas metálicas y 
banda de neopreno o EPDM con fijaciones al perímetro de la balsa); una línea de plegado, 
compuesta por una línea de flotadores y una línea de contrapesos equidistante de la anterior, 
para recoger material sobrante durante el llenado de la balsa y el agua de lluvia; sistema de 
drenaje de la cubierta consistente en una bomba sumergible, una arqueta de polipropileno 
perforada y lastrada con hormigón, y elementos de flotación del conjunto; aireadores insta-
lados sobre la cubierta flotante para extraer el aire procedente del proceso de llenado de la 
balsa o permitir la entrada de aire en el vaciado, así como el alivio de gases.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 23 de julio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de septiembre de 2007, por la que 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto de una explotación por-
cina de cebo, existente con capacidad para 2.900 plazas (348 UGM), situada en el polí-
gono 6, parcelas 330 y 337, del término municipal de Puértolas (Huesca), ubicada en el 
término municipal de Puértolas (Huesca), y promovida por Ecopor, SC. (Número de 
Expediente: INAGA 500305/02/2024/00628).

Con fecha 18 de enero de 2024, se presenta la solicitud de modificación puntual de la 
Autorización Ambiental Integrada de la explotación porcina de cebo ES221890000001. La 
modificación puntual consiste en la incorporación de un separador de fases sólido-líquido y un 
equipo de acidificación de los purines, placas solares para el abastecimiento eléctrico y gas 
propano para la calefacción. Además, se registra la explotación como pequeño productor de 
residuos peligrosos y como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación con REGA ES221890000001 cuenta con Autorización Ambiental 
Integrada otorgada por Resolución de 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental (en adelante INAGA), publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
120, de 10 de octubre de 2007. (Expte. INAGA 500301/02/2006/08793). La capacidad iniciar 
recogida en esta Resolución fue de 2.800 plazas de cebo.

Mediante Resolución de 11 de junio de 2013, de este Instituto, se considera como no sus-
tancial la modificación de la Autorización Ambiental Integrada de 25 de septiembre de 2007, 
por incremento de 100 plazas de la capacidad total de la explotación, sin realizar obras, y 
notificándose la titularidad de la explotación a nombre de Agropecuaria Hermanos Arnal. 
(Expte. INAGA 500601/02/2013/04997).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación a nombre de Ecopor, SC. (Expte. INAGA 
500601/02/2013/10649).

Mediante Resolución de 24 de febrero de 2021, del INAGA, publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 81, de 15 de abril, se revisa la Autorización Ambiental Integrada de la 
explotación incorporando el anexo II de Mejoras Técnicas Disponibles. (Expte. INAGA 
500202/02/2019/06884).

Segundo.— A través de la modificación puntual solicitada se pretender realizar una actua-
lización de las instalaciones recogidas en la Autorización Ambiental Integrada, adecuándola a 
la realidad de la explotación.

La documentación presentada consiste en una solicitud donde se enumeran las instala-
ciones a incluir: Separador sólido-líquido del estiércol, placas solares y gas propano para la 
calefacción. Se realizan hasta tres requerimientos de información solicitando detalles técnicos 
y de ubicación de las instalaciones, considerándose la información completada el día 12 de 
julio de 2024.

Tercero.— En relación a la planta solar fotovoltaica, se trata de una instalación de autocon-
sumo, anclada a suelo, que ocupa 130,50 m² según memoria aportada. Consta de 13 placas 
fotovoltaicas para una potencia de 9,9 kW.

En cuanto a la gestión de purines, todo el purín de la explotación es tratado por el sepa-
rador sólido-líquido que, según estimaciones del promotor, tiene una efectividad del 8,33%. 
Tanto la parte sólida como la líquida se entregan a gestor autorizado con SANDACH 
S22189003.

Además, se incluye en la Autorización Ambiental Integrada el sistema de calefacción. De 
la información aportada se deduce que se dispone de 4 generadores de aire de alimentación 
eléctrica, dos en cada nave, de 80 kW de potencia técnica nominal. Este tipo de sistemas no 
están clasificados como foco de emisiones.

Cuarto.— Durante la tramitación del expediente se ha detectado que la explotación no 
está autorizada con actividad contaminadora de la atmósfera, ni se encuentra en el registro 
de pequeños productores de residuos peligrosos, por lo que se procede a su autorización y 
registro.
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Quinto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre actividades e 
instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se esta-
blecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 
1135/2002, de 31 de octubre, sobre bienestar animal y el Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en España de la normativa 
de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar animal, y se modifican 
varios reales decretos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución 25 de septiembre de 2007, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el proyecto 
de una explotación porcina de cebo, existente con capacidad para 2.900 plazas (348 UGM), 
situada en el polígono 6, parcelas 330 y 337, del término municipal de Puértolas (Huesca), 
ubicada en el término municipal de Puértolas (Huesca), en los siguientes puntos dejando in-
alterado el resto:

El punto 1.3 de la Resolución quedará sustituido por lo siguiente:
“1.3. El suministro eléctrico, se realiza mediante una planta solar fotovoltaica de autocon-

sumo, compuesta por 13 módulos con una potencia total de 9,9 kW conectada a la red interior. 
El consumo anual es aproximadamente de 800 Kwh.

La explotación dispone de sistema de calefacción que consiste en4 generadores de aire 
de alimentación eléctrica, dos en cada nave, de 80 kW de potencia técnica nominal. Este tipo 
de sistemas no están clasificados como foco de emisiones.”

Al punto 1.4, se añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.910.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

El punto 1.5 de la resolución, se sustituye por:
“La producción anual estimada de purines es de 6.235 m³ de estiércol fluido de porcino, 

con un contenido en nitrógeno de 21.025 Kg.
Con el objetivo de facilitar la gestión de los purines y mejorar las condiciones higiénico-

sanitarias de la explotación se instala un separador sólido-líquido junto a la balsa de purines, 
para el tratamiento de todo el purín generado en la explotación.

El equipo de separación instalado realiza una filtración a través de un tamiz. Dicho sistema 
de separación de fases se completará con las siguientes instalaciones auxiliares: balsa de 
purines, agitador sumergible + soporte elevador, bomba sumergible con protector, estercolero 
con arqueta de recogida de lixiviados y fosa de recepción de purín. La reducción del nitrógeno 
generado derivado de la separación de fases, frente al producido directamente por los purines 
de los animales, se estima entorno al 5-15%, según la publicación “Evaluación de técnicas de 
gestión de deyecciones en ganadería. Sectores de bovino, porcino, avicultura de carne y 
puesta” (MAGRAMA,2015).
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Se deberá garantizar la reducción en un 40% de las emisiones a la atmósfera mediante la 
formación de costra o la adición de materiales como la paja en las balsas de purines, reque-
rida en el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero.

El sistema de gestión de los estiércoles previsto es la aplicación de los purines como ferti-
lizante agrario a través del gestor autorizado registrado en el inventario de centros gestores 
de estiércoles de Aragón, con n.º SANDACH S22189003. Este gestor se llevará tanto la fase 
sólida como la líquida obtenidas del proceso de separación.”

Al punto 1.9 de la Resolución se añade el siguiente párrafo:
“Se inscribe la explotación en el Registro de pequeño productor de residuos con el n.º AR/

PP - 22.686, para los siguientes residuos: infecciosos (código 180202), químicos (código 
180205), envases contaminados (código 150110), aceites usados (código 130208), baterías 
(código 160601) y fluorescentes (código 20012131), no debiendo exceder en su conjunto las 
10 t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el 
gestor. El tiempo máximo de almacenamiento es de seis meses. El promotor deberá acreditar 
en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con gestor autori-
zado y conservar al menos el último documento de entrega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 23 de julio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 29 de julio de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se modifica puntualmente la Resolución de 24 de mayo de 2019, por la que se 
otorga la Autorización Ambiental Integrada para una explotación avícola de gallinas 
ponedoras criadas en suelo para 1.033.000 plazas (5.165 UGM), a ubicar en el polígono 
14, parcelas 71, 78, 267, 276, 278 y 286 del término municipal de Calatorao (Zaragoza), 
promovida por La Cañada del Pinoso Producciones Alternativas, SL. (Número de Expe-
diente: INAGA 500305/02/2024/06761).

Con fecha 18 de junio de 2024, se presenta la solicitud de modificación puntual de la Au-
torización Ambiental Integrada de la explotación avícola de producción de huevos con código 
REGA ES500680000801, con el objetivo de incluir un nuevo almacén de huevos.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante 
INAGA), de 24 de mayo de 2019, se otorga la Autorización Ambiental Integrada (AAI) para 
una explotación avícola de gallinas ponedoras criadas en suelo para 1.033.000 plazas (5.165 
UGM), a ubicar en el polígono 14, parcelas 267, 287 y 289, en el término municipal de Cala-
torao (Zaragoza) y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, de 21 de junio de 
2019. (Expte. INAGA 500202/02/2018/06829).

Mediante Resolución de este Instituto, de 9 de octubre de 2019, se modifica la anterior 
Resolución para incluir entre las instalaciones de la explotación un edificio destinado a ofi-
cinas y vestuario y duchas del personal, proyectado junto al centro de clasificación de huevos, 
con acceso desde el exterior y entrada directa al centro, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 230, de 25 de noviembre de 2019. (Expte. INAGA 500202/02/2019/06591).

Mediante Resolución de este Instituto, de 28 de mayo de 2020, se modifica puntualmente 
la Resolución de la Autorización Ambiental Integrada consistente en el aumento de las dimen-
siones de las naves número 4 y número 5, quedando idénticas (135 x 54 m), para alojar 
89.597 gallinas de puesta cada una. (Expte. INAGA 500202/02/2020/00856).

El 24 de agosto de 2023 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 163, la Reso-
lución del INAGA, de 21 de junio de 2023, por la que se procede a la revisión de la Autoriza-
ción Ambiental Integrada de la explotación, incorporando el anexo II de Mejores Técnicas 
Disponibles aplicadas en la explotación. (Expte. INAGA 500202/2020/02/02479).

Durante el año 2021 se realizaron dos modificaciones puntuales de la Autorización Am-
biental Integrada:

-Resolución de 3 de marzo de 2021, del INAGA, por la que se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada para actualizar las dimensiones finales de las naves 5 y 6. 
(Expte. INAGA 500202/02/2021/00637).

-Resolución de 14 de junio de 2021, del INAGA, por la que se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada para ampliar el centro de clasificación existente. (Expte. 
INAGA 500202/02/2021/04871).

Mediante Resolución de 16 de enero de 2023, del INAGA, se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada para establecer las dimensiones finales para las naves 6, 7, 
8, 9, 10 y 11 pendientes de ejecutar, así como establecer las parcelas que finalmente se vin-
culan a la explotación (parcelas 267, 276, 286, 68, 71, 72, 75, 76, 77 y 78 del polígono 14), y 
notificar que la instalación fotovoltaica de autoconsumo autorizada por Resolución de 3 de 
marzo de 2021, finalmente se ha ubicado sobre el suelo en la parte más occidental de la ex-
plotación, próxima a la fosa de cadáveres y no sobre la cubierta de las naves como estaba 
previsto. (Expte. INAGA 500202/02/2022/11497).

Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 27 de diciembre 
de 2023, se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada, por modificación de 
las naves que faltan por ejecutar, actualización del consumo energético de la explotación y 
vinculación de la parcela 278 a la explotación. (Expte. INAGA 500305/02/2023/10230).

La última modificación puntual se ha realizado mediante Resolución del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de 13 de junio de 2024, por la que se otorgó una ampliación del plazo 
de inicio de actividad y se modificó las parcelas vinculadas a la explotación para cumplir con 
el coeficiente de edificabilidad. (Expte. INAGA 500305/02/2024/04619).

Segundo.— La modificación solicitada consiste en la construcción de un nuevo almacén 
de huevos ya que, una vez entren en funcionamiento las cuatro últimas naves proyectadas, la 
capacidad de almacenamiento actual resultará insuficiente.
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El nuevo almacén se ubicará en el sitio donde actualmente se encuentra del estercolero 2, 
por lo que se moverá al espacio disponible entre las naves 8 y 9.

Según se indica en la memoria el proyecto cumple con las normas urbanísticas aplicables.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por la 
que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contaminación; 
el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones 
industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se esta-
blecen las normas básicas de ordenación de las granjas avícolas; el Real Decreto 1135/2002, 
de 31 de octubre, sobre bienestar animal; el Reglamento (CE) n.º 589/2008 de la Comisión de 
23 de junio de 2008, por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento 
(CE) n.º 1234/2007 del Consejo, en lo que atañe a las normas de comercialización de los 
huevos; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 24 de mayo de 2019, por la que se otorga la Au-
torización Ambiental Integrada para una explotación avícola de gallinas ponedoras criadas en 
suelo para 1.033.000 plazas (5.165 UGM), a ubicar en el polígono 14, parcelas 71, 78, 267, 
276, 278 y 286 del término municipal de Calatorao (Zaragoza), en los siguientes puntos, de-
jando inalterado el resto:

En antecedentes de hecho, el punto décimo. Características de la instalación se sustituye 
por lo siguiente:

“Las instalaciones objeto de Autorización Ambiental Integrada y evaluación ambiental ordi-
naria son:

Un total de 10 naves para el alojamiento de gallinas ponedoras en suelo de distintas di-
mensiones (naves 1 a 3 de 135 x 24 m y capacidad para 39.067 gallinas; nave 4 de 135 x 54 
m y capacidad para 89.597 gallinas; nave 5 de 135 x 55 m y capacidad para 112.826 gallinas; 
nave 6 de 135 x 47,48 m y capacidad para 101.262 gallinas; naves 7 a 10 de 135 x 28,08 m 
en dos niveles (capacidad naves 7 a 9 para 164.763 gallinas y nave 10 para 117.825 gallinas), 
estas naves disponen de un túnel de secado de estiércol una caseta para salida de la carga-
dera y un local técnico; un centro clasificador de huevos de 100 x 28 m; dos naves para al-
macén de huevos de dimensiones 50,28 x 39,24 m; un almacén de 25 x 20 m; un edificio de 
10,32 x 15,60 m para oficinas y vestuario y duchas, 2 estercoleros con capacidad total de 
15.100 m³, balsa de agua de 18.000 m³ de capacidad, fosa de cadáveres de 4 x 4 x 5,20 m y 
83,20 m³ de capacidad, pediluvios entre naves, vado de desinfección y vallado perimetral de 
explotación de cerca galvanizada de 2 metros de altura.”

En antecedentes de hecho, el punto undécimo: Características del emplazamiento, donde 
pone: “La explotación se ubica en el polígono 14, parcelas 68, 71, 72, 75, 76, 77 y 78, 267, 
276, 278 y 286, del término municipal de Calatorao (Zaragoza) con unos 54.682,18 m² ocu-
pados por las instalaciones”, se sustituye por: “La explotación se ubica en el polígono 14, 
parcelas 68, 71, 72, 75, 76, 77 y 78, 267, 276, 278 y 286, del término municipal de Calatorao 
(Zaragoza) con unos 56.620,18 m² ocupados por las instalaciones.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 29 de julio de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2024, del Presidente del Instituto Aragonés del Agua, 
por la que se modifica puntualmente la Orden de convocatoria de subvenciones para la 
mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas de agua en municipios de menos de 
20.000 habitantes financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (Next 
Generation UE).

Mediante Orden AGM/10/2022, de 17 de enero, fue aprobada la convocatoria de subven-
ciones para la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas de agua en municipios de 
menos de 20.000 habitantes, financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia 
(Next Generation EU) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 15, de 24 de enero de 2022).

Tras finalizar los trabajos de revisión de las solicitudes, teniendo en cuenta las alegaciones 
presentadas y el hecho de que el crédito disponible para la Línea 2 se incrementase hasta 
4.124.900 euros por las renuncias registradas en la Línea 1, por Resolución de 18 de no-
viembre de 2022, del Presidente del Instituto Aragonés del Agua (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 233, de 1 de diciembre de 2022), se resolvió la Línea 2 de la convocatoria mediante 
la concesión de subvenciones hasta una cuantía de 3.960.787,58 euros.

En enero de 2024 se produce la renuncia formal del Ayuntamiento de Villel a la subvención 
concedida para la actuación “Renovación red de abastecimiento en la calle Rosario de Villel 
(Teruel)”.

Posteriormente, existiendo crédito disponible, y siguiendo el orden de prelación estable-
cido en la lista de reserva de la anterior Resolución, mediante otra Resolución de 5 de febrero 
de 2024, se concedió al Ayuntamiento de La Muela una subvención de 242.162,14 euros para 
la actuación “Renovación de la red de abastecimiento de la calle Huesca y adyacentes en el 
municipio de La Muela” (“Boletín Oficial de Aragón”, número 34, de 16 de febrero de 2024). El 
resultado final es la concesión de 30 subvenciones, por un importe total de 4.174.242,50 
euros.

La convocatoria, en su apartado quinto, establece el periodo para la realización y pago de 
los gastos subvencionables de la Línea 2, entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de agosto de 
2024. La fecha límite para la rendición de cuentas y justificación de la subvención concedida 
la fija, para esta misma línea, el apartado vigesimotercero en el 15 de noviembre de 2024.

Dado que estas actuaciones se financian con fondos procedentes del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia (PRTR) de España, que gestiona la Dirección General del 
Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, los plazos fueron 
establecidos de forma coherente con los previstos inicialmente en la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, con el fin de poder efectuar las justificaciones oportunas.

En la sesión de la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente celebrada por videoconfe-
rencia el 24 de julio de 2024, se aprobó por asentimiento el Acuerdo por el que se modifican 
y actualizan los Acuerdos del año 2021, relativo al plan para la “mejora del abastecimiento y 
reducción de pérdidas en redes de pequeños y medianos municipios”, del componente 5 del 
PRTR, como consecuencia de la experiencia y necesidades surgidas en su aplicación. El ci-
tado Acuerdo consiste en “ampliar en doce meses el plazo para alcanzar una ejecución mayor 
del 50% de la inversión, y en trece meses el plazo para finalizar las actuaciones, establecidos 
en la letra e) del apartado 3 “condiciones específicas de reparto de los importes regionali-
zados entre las líneas de inversión”, el apartado 4.6. “plazo de ejecución de los proyectos”.

La consecuencia de este Acuerdo viene contenida en el siguiente apartado:
e)	 “Las actuaciones deberán haberse iniciado (fecha de levantamiento del acta de Re-

planteo) con posterioridad al 1 de febrero de 2020 y deberán estar finalizadas antes del 
30 de junio de 2026 (fecha de acta de Recepción y entrega al uso público). Para ase-
gurar la ejecución en los plazos previstos, la inversión realizada deberá superar el 50% 
de la prevista a 30 de junio de 2025.”

Apartado 4.6. Plazo de ejecución de los proyectos.
“Los proyectos objeto de financiación se iniciarán (fecha de levantamiento del acta de Re-

planteo) con posterioridad al 1 de febrero de 2020 y el plazo para su ejecución finalizará como 
máximo el 30 de junio de 2026 (fecha de acta de Recepción y entrega al uso público), mo-
mento en el que deberán quedar verificados el hito final (ejecución total) y los tres objetivos 
considerados (número de actuaciones construidas, población beneficiada y porcentaje de 
reducción en pérdidas reales), siendo obligatorio que se encuentren ejecutados en más del 
50% de la inversión prevista a 30 de junio de 2025, quedando así verificado el hito intermedio 
(ejecución parcial).”

A esta circunstancia sobrevenida se añade que varios Ayuntamientos han solicitado am-
pliación de los plazos para la ejecución y la justificación del gasto, alegando las dificultades 
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propias de los Ayuntamientos pequeños, con escasos medios personales para la gestión de 
actuaciones de esta envergadura, que conllevan autorizaciones con distintos organismos y 
expropiaciones en la mayor parte de los casos.

Dada la ampliación de plazos acordada en Conferencia Sectorial de 24 de julio de 2024, 
teniendo en cuenta la necesidad generalizada que trasladan los Ayuntamientos de un mayor 
plazo para la ejecución de los gastos de las subvenciones concedidas y su justificación, con-
siderando que las ampliaciones de plazo no suponen ninguna modificación presupuestaria ni 
afección negativa a derechos o intereses de terceros, y de acuerdo con la propuesta formu-
lada por el Director del Instituto Aragonés del Agua y la Jefa del Área de Seguridad y Fomento 
de Obras Hidráulicas, resuelvo:

Primero.— Modificar la Orden AGM/10/2022, de 17 de enero, por la que se aprueba la 
convocatoria de subvenciones para la mejora del abastecimiento y reducción de pérdidas de 
agua en municipios de menos de 20.000 habitantes, financiada por el Mecanismo de Recupe-
ración y Resiliencia (Next Generation EU) en el marco del Plan de Recuperación, Transforma-
ción y Resiliencia, en los siguientes términos:

1.ª Del punto quinto, “Gastos subvencionables y periodo de ejecución”: el apartado 1.b 
queda:

	 “b) Para la línea 2, entre el 1 de enero de 2022 y el 15 de noviembre de 2024”.
2.ª Del punto vigesimotercero, “Plazos y formas de justificación”, el apartado 2 queda:
	 “2. La documentación justificativa deberá aportarse de forma telemática, a través de la 

Sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, a través del Servicio de So-
porte de Tramitación, en el apartado “Aportaciones”, disponible en el enlace www.
aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite, antes del 
31 de octubre de 2023 para la línea 1; y del 1 de diciembre de 2024 para la línea 2, 
debiéndose efectuar justificaciones parciales de los gastos ejecutados y aplicación de 
los anticipos recibidos antes del 1 de noviembre de cada anualidad”.

3.ª Del punto séptimo, “Obligaciones de las entidades beneficiarias”, el apartado 2.m 
queda:

	 “En el caso de la línea 2, comprometerse a ejecutar el 50% de la actuación a la que 
corresponde la subvención antes del 15 de octubre de 2024”.

Segundo.— Notificar esta Resolución a todas las entidades beneficiarias, y publicarla en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, para general conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 27 de agosto de 2024.

El Presidente del Instituto Aragonés del Agua,
MANUEL BLASCO MARQUÉS

http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
http://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 15 de agosto de 2024, del Director General de Asistencia Sanitaria y 
Planificación, por la que se acredita a las enfermeras y enfermeros que lo han solicita-
do a través de los Colegios Oficiales de Enfermería de Huesca, Teruel o Zaragoza, para 
la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sani-
tarios de uso humano.

Antecedentes

Primero.— El texto refundido de la Ley de garantías y uso racional de los medicamentos y 
productos sanitarios, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio, prevé en 
su artículo 79.1, párrafo segundo, que los profesionales de enfermería podrán de forma autó-
noma indicar, usar y autorizar la dispensación de los medicamentos no sujetos a prescripción 
médica y los productos sanitarios relacionados con su ejercicio profesional, y, en su párrafo 
cuarto, que el Gobierno regulará la indicación, uso y autorización de dispensación de deter-
minados medicamentos sujetos a prescripción médica por parte de los profesionales de en-
fermería, así como fijará los criterios generales, los requisitos específicos y los procedimientos 
para la acreditación de estos profesionales.

Segundo.— En su desarrollo, el Real Decreto 954/2015, de 23 de octubre, por el que se 
regula la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sani-
tarios de uso humano por parte de los profesionales de enfermería, modificado por Real De-
creto 1302/2018, de 22 de octubre, establece las bases del sistema de acreditación de las 
enfermeras y enfermeros, tanto de los responsables de cuidados generales como de los 
responsables de cuidados especializados, para indicar, usar y autorizar la dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios de uso humano.

En concreto, en su artículo 10 se establece que el procedimiento para la acreditación de 
las enfermeras y los enfermeros lo regularán las Comunidades Autónomas en el ámbito de 
sus competencias.

Tercero.— Por medio de Orden SAN/16/2021, de 14 de enero, la Comunidad Autónoma de 
Aragón, regula la acreditación de enfermeras y enfermeros para la indicación, uso y autoriza-
ción de la dispensación de medicamentos y productos sanitarios de uso humano.

La citada Orden regula, en su artículo 4, el procedimiento para la acreditación de profesio-
nales que ejercen su actividad en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, y en su artículo 
5 el procedimiento para la acreditación del resto de los profesionales, iniciándose este se-
gundo a instancia de los interesados, correspondiendo en este caso la comprobación del 
cumplimiento de los requisitos al correspondiente Colegio Profesional.

Cuarto.— El artículo 8 de la citada Orden establece que el Departamento de Sanidad sus-
cribirá acuerdos o convenios de colaboración con los Colegios Oficiales de Enfermería de 
Huesca, Teruel y Zaragoza, a los efectos de determinar las funciones a desempeñar por cada 
Colegio Oficial, tanto en el procedimiento para la acreditación que se establece en el artículo 
5 de esta Orden como en la realización del curso de adaptación establecido en el artículo 6 
de esta Orden.

En cumplimiento de lo previsto en el citado precepto, con fecha de 27 de agosto de 2021, se 
suscribió el Convenio entre el Gobierno de Aragón, a través del Departamento de Sanidad, y los 
Colegios Oficiales de Enfermería de Huesca, Teruel y Zaragoza, para el desarrollo de la acredi-
tación de enfermeras y enfermeros para la indicación, uso y autorización de la dispensación de 
medicamentos y productos sanitarios de uso humano en la Comunidad Autónoma de Aragón.

En dicho convenio, conforme a la Orden SAN/16/2021, de 14 de enero, se establece que 
el procedimiento se iniciará a solicitud de las personas interesadas, las cuales deberán diri-
girse al Colegio Profesional que corresponda, acompañando la solicitud de acreditación de 
los certificados oficiales de la titulación, de la experiencia profesional acreditada y el certifi-
cado de haber superado el curso de adaptación, cuando proceda. El Colegio Profesional ha 
de comunicar a la Dirección General de Asistencia Sanitaria la relación de solicitantes que 
reúnen los requisitos establecidos, correspondiendo a la citada Dirección General el otorga-
miento de la respectiva acreditación.

Quinto.— Las personas incluidas en los siguientes anexos han formulado solicitud de 
acreditación ante su respectivo Colegio Oficial de Enfermería.
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Los Colegios Oficiales de Huesca, Teruel y Zaragoza, tras comprobar, mediante la revisión 
de la documentación aportada por la persona solicitante, el cumplimiento de los requisitos de 
la titulación, experiencia profesional o de haber superado el curso de adaptación, cuando 
proceda, con fecha de 8 de enero de 2024 han comunicado dicha circunstancia a esta Direc-
ción General de Asistencia Sanitaria.

Fundamentos de derecho

Primero.— El órgano competente para dictar la resolución de acreditación de las enfer-
meras y enfermeros en este procedimiento, es la persona titular de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria, competente en materia de ordenación sanitaria, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 80 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurí-
dico del Sector Público Autonómico de Aragón, en relación con el artículo 14 del Decreto 
39/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgá-
nica del Departamento de Sanidad y del Servicio Aragonés de Salud, y con los artículos 5 y 7 
de la Orden SAN/16/2021, de 14 de enero.

Segundo.— El artículo 7.4 de la Orden SAN/16/2021, de 14 de enero, establece que la 
notificación de la Resolución de acreditación se realizará por medios electrónicos, mediante 
su puesta a disposición en el Servicio de Notificaciones Electrónicas del Gobierno de Aragón, 
de acuerdo con lo señalado en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La cláusula segunda punto 6 del convenio señalado en el cuarto de los antecedentes de 
hecho de esta Resolución, establece de tenor literal que:

“La Dirección General competente en materia de ordenación sanitaria otorgará la acredi-
tación a la relación de personas solicitantes comunicada por el Colegio Oficial y la publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón” cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas 
por el órgano competente”.

En el caso concreto que nos ocupa, se aprecia un claro interés público para proceder a la 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la resolución de acreditación a los mismos, al 
tratarse de un procedimiento con una pluralidad de destinatarios, así como por preverse esa 
posibilidad en el propio Convenio suscrito con fecha de 27 de agosto de 2021 entre el Go-
bierno de Aragón a través del Departamento de Sanidad, y los Colegios Oficiales de Enfer-
mería de Huesca de Teruel y de Zaragoza, para el desarrollo de la acreditación de enfermeras 
y enfermeros para la indicación, uso y autorización de la dispensación de medicamentos y 
productos sanitarios de uso humano en la Comunidad Autónoma de Aragón, que regula la 
relación de colaboración entre ambas partes en este procedimiento, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Dicho artículo establece que los actos administrativos serán objeto de publicación cuando 
así lo establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen ra-
zones de interés público apreciadas por el órgano competente, resultando de aplicación por 
reunir la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la condición de legislación básica en materia del ré-
gimen jurídico de las administraciones públicas, así como de norma reguladora de los requi-
sitos de validez y eficacia de los actos administrativos y del procedimiento administrativo 
común a todas las Administraciones Públicas.

De acuerdo con lo expuesto, vistos los preceptos legales citados, así como el resto de 
normativa que sea de general y pertinente aplicación, resuelvo:

Acreditar a las personas incluidas en el anexo I, Relación de Enfermeras y Enfermeros; 
anexo II, Relación de Enfermeras y Enfermeros especialistas en Enfermería Familiar y Comu-
nitaria, para la indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos 
sanitarios de uso humano.

Contra la presente Resolución que no agota vía administrativa, se podrá interponer re-
curso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 112, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 15 de agosto de 2024. El Director General de Asistencia Sanitaria
y Planificación,

RAMÓN BORIA AVELLANAS
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ANEXO I: ENFERMERAS/OS 
  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
***7069** AGUADO FERNÁNDEZ, NURIA 
***0933** AÑAÑOS BLÁZQUEZ, MIRIAM 
***2604** ARIAS GARCÍA, DIANA MARÍA 
***8472** ARNAL GUTIÉRREZ, DIANA 
***8161** ARREGUI RODRIGO, AIDA 
***8876** ARTAL GARCÍA, BEATRIZ 
***1066** ESPALLARGAS ABAD, BEATRIZ   
***9176** GRACIA ALONSO, VICTOR 
***9710** GUERRERO MARTÍNEZ, ANTONIA 
***6102** GUILLÉN TOBAJAS, LARA 
***5965** HERNÁNDEZ LANUZA, CARLOTA 
***2217** IRIONDO AZNAREZ, AMAIA 
***6438** LAFUENTE HERRERA, PABLO 
***6829** LAÍN CARNICER, VANESA 
***8307** LÓPEZ GARCÍA, SILVIA 
***5759** MERCADO ESPALLARGAS, BEATRIZ 
***4957** MONTÓN SÁNCHEZ, ALICIA 
***5327** SÁEZ LAHUERTA, PAOLA  
***5606** SANZ PALÁ, ANA  
***1365** TORRES ÁLVAREZ, MARINA 
***3207** VELILLA GAJARDO, PATRICIA 
***0746** VICENTE CIUDAD, ALBA 

 

ANEXO II: ENFERMERAS/OS ESPECIALISTAS EN ENFERMERÍA FAMILIAR Y COMUNITARIA 
  

DNI APELLIDOS Y NOMBRE 
***0491** ORTEGA POZA, PAULA 
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/983/2024, de 26 de agosto, por la que se modifica la Orden BSF/494/2024, 
de 8 de mayo, por la que se hace pública la convocatoria de subvenciones destinadas 
a fines de interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asigna-
ción tributaria del 0,7% del Impuesto Sobre la Renta de las Personas Físicas y del Im-
puesto sobre Sociedades, 2024.

La Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, citada en el encabezamiento, publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 96, de 20 de mayo de 2024, establece, conforme a lo 
establecido en el artículo 17.2. de la Orden BSF/402/2024, de 22 de abril, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las subvenciones referidas, la composición de la Comisión 
de valoración, a la que corresponde el examen y valoración de las solicitudes presentadas. 
En particular, el artículo 15 de la Orden de convocatoria, establece que la Comisión de valo-
ración estará conformada:

Por las personas de la Secretaría General Técnica del Departamento de Bienestar Social 
y Familia y los departamentos y organismos competentes en materia de Servicios Sociales, 
Mujer, Familia, Igualdad, Juventud, Inmigración, Voluntariado, Sanidad y Empleo, que ocupen 
los siguientes puestos:

- (…).
- Trabajador/a Social de la Dirección General de Igualdad de Oportunidades.
(…).
La Orden HAP/537/2024, de 26 de mayo, por la que se modifica la Relación de Puestos de 

Trabajo del Departamento de Bienestar Social y Familia y del Organismo Autónomo Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales, ha modificado los puestos de trabajo de la Dirección General 
de Igualdad de Oportunidades, creándose el puesto con número de RPT 102389, denomi-
nado Jefe/a de Servicio de Igualdad de Trato y No Discriminación. Dicho centro directivo 
considera más adecuado que sea la persona titular de este puesto de nueva creación quien 
forme parte de la Comisión de valoración de las subvenciones reguladas en la Orden 
BSF/494/2024, de 8 de mayo, como representante de la competencia en materia de Igualdad.

En virtud de lo anterior, vistos los preceptos legales citados y otros de general aplicación, 
dispongo:

Modificar el artículo 15.6. de la Orden BSF/494/2024, de 8 de mayo, que queda redactado 
como sigue:

Conforme a lo establecido en el artículo 17.2. de la Orden BSF/402/2024, de 22 de abril, 
por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a fines de 
interés social en la Comunidad Autónoma de Aragón, con cargo a la asignación tributaria del 
0,7% del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre Sociedades, 
esta Comisión se compondrá por una Presidencia, una Secretaría y catorce Vocalías. Estará 
conformada por las personas de la Secretaría General Técnica del Departamento de Bien-
estar Social y Familia y los departamentos y organismos competentes en materia de Servicios 
Sociales, Mujer, Familia, Igualdad, Juventud, Inmigración, Voluntariado, Sanidad y Empleo, 
que ocupen los siguientes puestos:

- Jefatura de Servicio de Planificación, Evaluación de Servicios Sociales y Ayudas Pú-
blicas, de la Secretaría General Técnica del Departamento de Bienestar Social y Familia, o 
persona en quien delegue, quien actuará como Presidenta.

- Administrador/a Superior de la Secretaría General Técnica del Departamento de Bien-
estar Social y Familia, o persona en quien delegue, que ejercerá la Secretaría.

- Asesor/a Técnico/a de la Dirección General de Familia, Infancia y Natalidad.
- Dirección del Hogar de Personas Mayores “Boterón” del Instituto Aragonés de Servicios 

Sociales.
- Jefatura de Servicio de Atención a la Infancia y Adolescencia del Instituto Aragonés de 

Servicios Sociales.
- Jefatura de Servicio de Coordinación Funcional e Inclusión Social del Instituto Aragonés 

de Servicios Sociales.
- Jefatura de Servicio de Gestión de la Red de Centros y Fomento de la Iniciativa Social 

del Instituto Aragonés de Servicios Sociales.
- Jefatura de Sección de Planificación y Programación del Instituto Aragonés de la Mujer.
- Jefatura de Servicio de Igualdad de Trato y No Discriminación de la Dirección General de 

Igualdad de Oportunidades.
- Técnico/a de Gestión de la Secretaría General del Instituto Aragonés de la Juventud.
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- Jefatura de Sección de Inmigración, de la Dirección General de Inclusión Social y Volun-
tariado.

- Jefatura de Sección de Cooperación al Desarrollo, de la Dirección General de Inclusión 
Social y Voluntariado.

- Jefatura de Servicio de Prevención y Promoción de la Salud, de la Dirección General de 
Salud Pública.

- Dirección de la Oficina de Empleo Ranillas del Instituto Aragonés de Empleo.
- Asesor/a Técnica de la Secretaría General Técnica del Departamento de Bienestar Social 

y Familia, adscrita al Servicio de Ordenación de Centros, en sus funciones de asesoramiento.
- Jefatura de Sección de Inspección de Centros y Servicios Sociales, en sus funciones de 

asesoramiento.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso po-
testativo de reposición ante la Consejera de Bienestar Social y Familia, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas. Deberá hacerse por medios telemáticos en la Sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del trámite 10232 
“Subvenciones destinadas a fines de interés social en Aragón, con cargo a la asignación tri-
butaria del 0,7% del IRPF y del Impuesto sobre Sociedades-Convocatoria 2024”, desde la 
opción “Aportar Documentación”. Esta opción dirige a la “Plataforma de tramitación de sub-
venciones fines de interés social con cargo a la asignación tributaria del 0,7% del IRPF y del 
Impuesto de Sociedades”, en la dirección electrónica https://ptsis.aragon.es/logon. En dicha 
plataforma se debe seleccionar la opción “Creación de aportaciones complementarias”, eli-
giendo como tipo de documento el de “Recurso”.

También podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 10.1.a) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-administrativa.

Zaragoza, 26 de agosto de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE

https://ptsis.aragon.es/logon
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
PRESIDENCIA, ECONOMÍA Y JUSTICIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Zaragoza, por el que se somete a información pú-
blica, la solicitud de autorización administrativa previa y de construcción, del proyecto 
Planta Solar Fotovoltaica “La Niña” de 4.99 MWn de la empresa Arena Green Power Ren 
53, SLU, así como su estudio de impacto ambiental. Expediente G-Z-2024/023.

A los efectos previstos en el artículo 14.1 y en la disposición adicional tercera del Decreto-
ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dic-
tadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 24 de 
junio, y el impulso de la producción eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, y en el 
artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de 
Aragón, se somete a información pública el proyecto y el estudio de impacto ambiental del 
expediente referenciado, cuyas principales características son:

- Peticionario: Arena Green Power Ren 53, SLU, con domicilio a efecto de notificaciones 
en calle Albert Einstein, s /n. Edificio Insur Cartuja, planta 3, Módulo 4, 41092 - Sevilla.

- Planta Fotovoltaica: La Niña.
- Ubicación: El Burgo de Ebro, parcela con referencia catastral 5660701XM8056S001SX y 

parcelas 45,54, 53,52 del polígono 1.
- Potencia: 7020 kilovatios pico/ 4990 kilovatios nominales.
- Superficie vallada de la instalación fotovoltaica: 11,52 hectáreas.
- Instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica con se-

guidor a un eje, a partir de 11.232 módulos de 625 vatios pico, centro de transformación de 
30/0.6 kilovoltios e inversores.

- Infraestructuras conexión interior: Líneas de interconexión de alta tensión subterránea a 
30 kV desde el centro de transformación hasta SET La Florida 30/45 kV (objeto de otro expe-
diente).

- Infraestructuras conexión red: Línea eléctrica Aero-subterránea a 45 KV desde SET La 
Florida hasta “SE Olivera” propiedad de e-Distribución.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Presidencia, Economía y Justicia del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Zaragoza.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado. Además 
de la propia web, otros lugares de consulta son: oficina del Servicio Provincial de Economía, 
empleo e Industria de Zaragoza sito en paseo María Agustín, número 36, puerta 14, planta 
baja - Edificio Pignatelli, en el Servicio de Información y Documentación Administrativa ubi-
cado en paseo María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, y en el Ayuntamiento afectado, 
en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de 1 mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Economía, Empleo e 
Industria, ubicado en la dirección señalada, indicando como referencia “Información pública. 
Planta fotovoltaica “La Niña”.

Vínculo para consulta y descarga de la documentación: https://www.aragon.es/-/proyectos-
en-informacion-publica.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Zaragoza, 2 de agosto de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Zaragoza, Ana 
Elena Romero Aznar.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de módulo de hibridación instalación almacena-
miento “Plasencia Solar II”, ubicado en el término municipal de Plasencia de Jalón 
(Zaragoza). Expediente INAGA 500306/01/2024/04861.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del proyecto de módulo de hibridación instalación 
almacenamiento “Plasencia Solar II”, ubicado en el término municipal de Plasencia de Jalón 
(Zaragoza) promovido por Solavanti 2, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la Sede elec-
trónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este Anuncio sus conside-
raciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el 
promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo 
acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se 
podrán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 5 de agosto de 2024.— La Jefa del Área Técnica III de Medio Ambiente Indus-
trial, Diana Remón Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización de la renovación de la ocupación tem-
poral de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cañada Real de Torrero” de titu-
laridad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zaragoza (Zaragoza), 
otorgada a Eléctricas Reunidas de Zaragoza, SA, por Resolución de 19 de febrero de 
1999, de la Dirección General de Medio Natural (VP. 1996/01) y renovada por este Insti-
tuto en los expedientes INAGA 500602/56/2013/03911 y 500602.56.2015.08621, con mo-
tivo de la instalación de una línea eléctrica de media tensión a 10 kV Focsa-Euroresi-
duos, promovido por Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 
500101/56/2023/11204.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 20 de agosto de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización de la renovación de la ocupación tem-
poral de terrenos en la vía pecuaria clasificada como “Cordel de Mezalar” de titularidad 
de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Zaragoza, otorgada en el 
expediente VP 1999/05 y renovada en el expediente INAGA 500602/56/2015/03877, con 
motivo de la instalación de un apoyo con transformador, su acometida eléctrica y una 
línea eléctrica subterránea de baja tensión, promovido por Edistribución Redes Digita-
les, SLU. Expediente INAGA 500101/56/2024/01905.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la renovación de la au-
torización administrativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el 
encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 21 de agosto de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de ocupación temporal 
de terrenos en la vía pecuaria denominada como “Cañada Real de Navarra”, de titulari-
dad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el municipio de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza), para la adecuación y explotación de la LAMT El Bayo-Valareña, solicitada 
por Edistribución Redes Digitales, SLU. Expediente INAGA 500101/56/2024/00447.

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la autorización adminis-
trativa de ocupación temporal de terrenos en la vía pecuaria referida en el encabezamiento.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón, y en la nor-
mativa vigente del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avenida Ranillas, 
número 3 C, edificio Dinamiza, planta 3.ª, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/
inaga/informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en 
esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 23 de agosto de 2024.— La Jefa del Área Técnica I del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Nélida García Sanz.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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AYUNTAMIENTO DE FRAGA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a la Declaración de Interés Pú-
blico solicitada por D.ª Ángela Escalona Rami para negocio de mermeladas y conser-
vas vegetales, con emplazamiento en polígono 99, parcela 31, de Fraga (Huesca).

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el 30 de mayo de 2024, adoptó entre 
otros el siguiente acuerdo:

Primero.— Informar favorablemente el interés público solicitado por D.ª Ángela Escalona 
Rami, DNI/NIF ***8844** para negocio de mermeladas y conservas vegetales, con emplaza-
miento en polígono 99, parcela 31, de Fraga (Huesca), referencia catastral n.º 
22155A099000310000GD, de conformidad con el informe técnico municipal.

Segundo.— Someter el expediente a información pública, mediante anuncio en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, por un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
su publicación, y simultáneamente solicitar informe al Consejo Provincial de Urbanismo por 
un plazo de dos meses; de conformidad con los artículos 35 y 36 del texto refundido de la Ley 
3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de Aragón.

Tercero.— Trasladar la presente propuesta a las personas físicas o jurídicas que resulten 
en él directamente interesadas, y así como a los órganos y departamentos de este Ayunta-
miento que con el mismo se hallen relacionados.

El expediente objeto de esta información se encuentra depositado en las dependencias de 
este Ayuntamiento, pudiéndose consultar en horario de oficina o en el Portal de la Transpa-
rencia de la página web del Ayuntamiento Fraga (www.fraga.org).

Fraga, 11 de julio de 2024.— El Alcalde, José Ignacio Gramún Castillo.

http://www.fraga.org
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de activi-
dades clasificadas para subestación eléctrica 400/30 kV y linea aérea de alta tensión de 
400 kV a ubicar en polígono 63, parcela 15 de Fraga (Huesca), solicitada por Libienergy 
Aragonesa, SLU.

Solicitada por Libienergy Aragonesa, SLU, licencia ambiental de actividades clasificadas 
para subestación eléctrica 400/30 kV y linea aérea de alta tensión de 400 kV a ubicar en po-
lígono 63, parcela 15 de Fraga (Huesca), referencia catastral 22155A063000150000GQ, en 
este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de un mes, desde la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las obser-
vaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales en horarios de oficina, para que se formulen las alegaciones que se estimen per-
tinentes. Así mismo estará a disposición de los interesados en el Portal de la Transparencia 
de la Sede electrónica de este Ayuntamiento http://fraga.sedelectronica.es/transparency/.

Fraga, 30 de julio de 2024.— El Alcalde, José Ignacio Gramún Castillo.

http://fraga.sedelectronica.es/transparency/
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ANUNCIO del Ayuntamiento de Fraga (Huesca), relativo a licencia ambiental de activi-
dades clasificadas para planta solar fotovoltaica “Libienergy Peñalba 2” de 45,6 MVA y 
43,49592 MWp a ubicar en polígono 55, parcelas 92, 93, 95, 96, 111 Y 115 de Fraga (Hues-
ca), solicitada por Libienergy Ex Solar, SL.

Solicitada por Libienergy Ex Solar, SL, licencia ambiental de actividades clasificadas para 
planta solar fotovoltaica “Libienergy Peñalba 2” de 45,6 MVA y 43,49592 MWp a ubicar en 
polígono 55, parcelas 92, 93, 95, 96, 111 y 115 de Fraga (Huesca), en este Ayuntamiento se 
tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento del artículo 77.4 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de un mes, desde la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
para que quienes se vean afectados de algún modo por dicha actividad presenten las obser-
vaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales en horarios de oficina, para que se formulen las alegaciones que se estimen per-
tinentes. Así mismo estará a disposición de los interesados en el Portal de la Transparencia 
de la Sede electrónica de este Ayuntamiento http://fraga.sedelectronica.es/transparency/.

Fraga, 2 de agosto de 2024.— La Alcaldesa en funciones, Verónica Alins Villanova.

http://fraga.sedelectronica.es/transparency/
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